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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para presentar 
a las Cortes Consituyeníes un pro
yecto de ley determinando la situa
ción de los operarios que fueron 
separados de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, con motivo de la huelga ocu
rrida en Agosto de 1917. — Página 
978.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto declarando en situación de 
jubilado a D. Antonio Colom Ma- 
theu, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo de Correos. 
Página 978.

’Oiro aprobando la ampliación de la 
Mancomunidad de los Ayuntamien
tos de Villahermosa del Campo {Te
ruel) y Lechón (Zaragoza), inclu
yendo en la misma, a igual efecto, 
el Ayuntamiento de La azuela (Te
ruel).—Página 979.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a los súbditos extranjeros 
que se mencionan.—Página 979.

Otro prohibiendo la importación y fa
bricación en el territorio español, 
Colonias y posesiones del Norte de 
Africa, de diaceiilmorfina (diamor- 
fina, heroína) y su clorhidrato.— 
Página 979.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto autorizando a la Inspección 
general de los Servicios Social agra
rios para celebran* un concurso en
tre Ingenieros Agrónomos aspiran
tes y supernumerarios, a fin de pro
veer 14 plazas de temporeros con 
destino a dicho Centro. — Páginas 
979 y 980.

Otro nombrando en ascenso de esca
la Presidente de Sección del Con
sejo Forestal a D. Antonio Brio- 
nes y García Escudero.—Página 980.

Viro ídem id. id. Consejero Inspector

general del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes a D. Pablo Cosculluela y 
Arizabalaga.—Página 980.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes 
de primera y segunda clase del 
Cuerpo de Montes a D. Octavio Elo- 
rriela y Artaza y D. Ignacio Claver 
y Correa, respectivamente. — Pági
na 980.

Otros idem id. id. Ingenieros Jefes 
de primera y segunda clase del 
Cuerpo de Minas a D, Adolfo Gon
zález Cándanio y D. Manuel Maído- 
nado y San, respectivamente.—Pá
gina 980.

Otro declarando jubilado a D. Pío Por
tilla Piedra, Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo Nacional de 
Minas.—Páginas 980 y 981.

Presidencia del Conseja de Mi
nistros.

Orden relativa a la forma de ingreso 
en la Prisión militar de Rostrogor- 
do, de Melilla, de ¡os individuos que, 
aun siendo militares, se hallan so
metidos a la jurisdicción ordinaria, 
cuando ésta ordene su detención o 
prisión preventiva en dichzr Esta
blecimiento.—Página 981.

Otra elevando a definitivo el Escala
fón provisional del (pierpo de Ob
servadores de Meteorología, publi
cado en la G a c e t a  de 11 de Julio úl
timo.—Página 981.

Otra disponiendo quede constituido 
por los Vocales que se mencionan el 
Comité de enlace entre el Consejo 
de Administración del Patrimonio 
de la República y la Junta de 1 Pa
tronato Nacional de Turismo.—Pá
gina 981. ^

Otra ídem se expida un libramiento, a 
justificar, por la cantidad de 6.000 
pesetas para los gastos que ocasione 
la asistencia de D. Waldo Merino y 
Rubio, D. Angel Rodríguez Olleros 
y D. José Gómez Orbaneja, al XIV 
Congreso Internacional de la Confe
deración de Estudiantes que se ce
lebrará en Riga (Letonia).—Página 
981.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando en situación de ex

cedencia a D. Juan Calero Rubio, 
Juez de primera instancia de Fuen- 
tesaúco.—Página 981.

Otra concediendo los beneficios de li- 
libertad condicional a los 147 re- 
clusos que figuran en la relación 
que se publica.—Páginas 981 a 983.

Ministerio de l a Guerra.

Orden disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Página 983.

Otra aprobando las comisiones del 
servicio desempeñadas en La Paz 
(Boliviaj por el Teniente coronel de 
Estado Mayor D. Luis Madariaga 
Espinosa.—Página 984.

Otra rectificando por lo que respecta 
a D. José Flors Almela, Capitán de 
la Guardia civil, retirado, la rela
ción de Generales, Jefes y Oficiales 
de dicho Instituto, en reserva y re
tirados, publicada en la G a c e t a  de 
17 de Enero del año actual.—Pági
na 984.

Ministerio de Marina.

Orden declarando que todos los pro
pietarios de buques españoles po
drán solicitar la aplicación de las 
marcas de franco bordo en sus bu
ques, de acuerdo con las normas del 
Convenio Internacional para las lí
neas de máxima carga. — Página 
984.

Ministerio de la Gobernación.

Orden declarando que los opositores 
a las plazas de Auxiliares de este 
Ministerio han de haber cumplido 
los diez y seis años de edad el día 
de verificarse el sorteo; disponien-j 
do se inserte en este periódico ofj*i 
cial la relación de los solicitante*0, 
con documentación incompleta' o f 
deficiente, y nombrando a D. 
bio Alvaro Garda, Médicb¡ 
reconocimiento feeMMvo ve tos 
opositores.—-Págijea
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Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'ürden disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que. con destino a las Escuelas 
nacionales graduadas que se citan, 
figuran en ¡a relación que se publi- 
aa,— Páginas 984 y 985. 

f&lra ídem se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se inserta,— Páginas 985 a 988. 

tRra rectificando las relaciones de va
cantes publicadas en las Ga c et a s  de 
tos días de los meses de Junio y 

í Julio que se indican,— Páginas 989 
! a llOOL

M inisterio de Trabajo y Previsión.

Jrdenes resolutorias de recursos de 
m visión de rentas agrícolas del pa
sado año.— Página 1004.

M inisterio  de O bras públicas.

W den disponiendo sea baja definiti
va  en el Escalafón I), Rafael Mén
dez y Degregpria, Oficial tercero de 
Admihistraerán c iv il de este Depar
tamento en la Jefatura de Obras pú
blicas de CÚcer es.— Página 1004.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio.

'Orden- disponiendo que los funciona
rios que se mencionan se trasladen

en comisión del servicio a Checoes
lovaquia y Rumania, al objeto de 
que procedan al estudio de la apli
cación de la Reforma agraria eu las 
tierras de dichos países, como igual
mente al perfeccionamiento del Cré
dito Agrícola en Francia, Coloniza
ción en Alemania, Cooperativismo 
en Dinamarca, y todo cuanto se re
lacione en este aspecto con servi
cios de seguros de pedrisco, cose
chas, plagas del campo y previsión  
agrícola social Páginas 1004 y 
1005.

Administración C entral.

G o b e r n a c i ó n .—Subsecretaría. — Rela
ción de solicitantes a plazas de Au~ 
.xili ar es de este Mi nis i e r i o c o n d o- 
cumentación incompleta o deficien
te, y concediendo un plazo de quin
ce días hábiles para que procedan a 
subsanar referida documentación .— 
Página. 1005,

Dirección general de Administración. 
Prorrateo entre los Ayunimmenlos 
que se indican? de la cantidad con
cedida por jubilación  & Bi Francis
co García Alcainí, Secretario del 
Aymiiumhentú d¡e Masamagrdl ffla- 
bsnein).— Página l ‘G97:.

Dirección general de Sanidad--Recti
ficación a la clasificación defin iti
va de las plazas de Médicos tiltila- 
res-I-ns pretores municipales de- Sa
n id a d d e  ¡a provincia de Soria, pu
blicada en la G a c e t a  de 8 de Julio 
último.— Página 1007.

Idem id id. de la provincia de Grana- 
da, publicada en la G a c e t a  de ó de 
Febrero del año aciuah — Página 
1007.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría* 
Declarando admitidos y excluidos a 
bos aspirantes que se indican a las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de E m ienda pública, va
cante en la Facultad de Derecho de. 
la ¡Universidad Central. — Página, 
1007.

Conservatorio Nacional de Música y  
Declamación.—Enseñanza oficial.— 
Curso de 1932 a 1933.—-Convoca* 
torta para la matrícula oficial ordi
naria.— Página 1008.

Obrase públicas., — Subsecretaría, — 
Suspendiendo la celebración de la 
subasta para la adjudicación en 
arriendo de las zonas 1, 2 . 10 y  11 * 
3, 4, 5, 8, 7, 8 y 9 del tinglado nú
mero 3 de las zonas de embarque 
del puerto de Valencia, y disponien
do que tenga lugar el día. 10 del 
mes actual.— Página 1008.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .  
Dirección general de Minas y Com
bustibles.—Personal. — Anuncian
do hallarse vacante la plaza de In 
geniero Jefe del Distrito minero de 
Mu elva.— P'úgma 1008.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a , —  S u b a s t a s . — * 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,— A n u n 
c i o s .: r e  p r e v io  p a g o .— E d i c t o s .

Final del: Indice de las sentencias y  
mitos dictados por la Sala de ¡o Gon- 
tenciosm dm im stm iivo  dcl Triiiunal 
Suppenm durante: el prim er semes
tre. del año 1930.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E
MINISTROS

DECRETO
D e acuerdo con el Consejo de Mi

nistros a propuesta, de su Presidente
Vengo en autorizar a éste para pre

sentar a las Cortes un proyecto de Ley 
determinando la situación de los opera
rios que fueron separados de la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, con motivo de la huelga 
ocurrida en Agosto de 1917.

Dado en Madrid a dos de Agosto 
áé mil novecientos treinta y dos.

JfIGETQ ALGALA-ZAMÜBA y TORRES
Presidente tlel Consejo de Ministros,

Ma n u e l . A z a n a

 A LAS CORTES
Al aplicar el Decreto de 21 de Ju

lio de 1931, que ordenó ocupar las 
Vacantes que fueran produciéndose en 
>1 Cuerpo de Artes Gráficas de la Di
rección general del; Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística» con el 
personal que fué separado de los ta
lleres con motivo de la huelga ocu- 
.rr'ída en Agosto de 1917, y al que es 
jíiimpuiable a efectos pasivos, según 

del Ministerio de Trabajo y 
^ fb y lm ó n  de 19 de Agosto de 1931,

el tiempo transcurrido desde el día 
1.° de Abril- de: 1929, en que adquirie
ron la calidad de funcionarios, los 
de ia Sección de Im prenta del citado 
Cuerpo de Artes Gráficas, se da la 
anomalía de ofrecerse a los cesantes 
para su reingreso* plazas a que-renun
cian- por no corresponder a su ca
tegoría*; en evitación de ello, y con 
objeto de establecer definitivamente la 
situación de ese reducidísimo perso
nal, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con. el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los operarios que en 
el mes de Agosto de 19L7 fueron- se
parados de la Im prenta del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
ocuparán, dentro del Escalafón^ del 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas 
de aquel Instituto, las plazas que, en 
sus respectivas categorías, les corres
ponderían, de no haber sido destitui
dos; con motivo de la huelga general 
de la expresada fecha.

Artículo 2.° Para el reingreso de 
estos operarios de Artes Gráficas se 
consignará en presupuestos la canil- 
dad que exija la dotación de tales pía- 
zas.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a los preceptos de 
esta Ley.

Palacio de las Cortes Constituyen
tes a, dos de Agosto de mil novecien
tos treinta y dos.

EL Ecssiáfeatv a vi Consejo Se. Ministros, 
Ma n u e l  Az a ñ a

 MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de conformidadL con, lo 
prevenido en el artículo 1)94 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio de 
1909,

Vengo en declarar en situación 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe de 
Administración- de primera* clase del 
Cuerpo de Correos D. Antonio Colom 
Malheu, que cumple la edad reglamen
taria el día 13 de Junio actual, fecha 
en que cesará en el servicio activo.

Dado en Madrid a diez de Junio de 
mil novecientos treinta y dos.

mCETG ALGALABA MOR A T  TOB1M5S 

El Ministro. tíe la Rübei'nación,.
S a n t ia g o  Casa r e s  .Qu ir o g a
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Bfc couf&m iiíM :;. cam eñ¿ Gonsejer de 
Mnisfras.,, yr ai propuesta teb dé? Im Gon 
hemaciáh;

Vénga: err decretar la? siguiente::
Se:: aprueba : la; ampliación de.ta.Mim**’ 

comunidad: de los Ayuntamientos-, de: 
Villahermosa; del Gampo . (Teruel)  y. Le
chan (Zaragoza), aprobada por Real: 
decreto de 15 de Febrero de 102.7 para i 
sostener un solo Secretario, incluyen- 
do en la misma,, a igual1- efecto* all 
Ayuntamiento: de Lanzuela; (Teruel)..

Dado en, La Granja a Tres de Agosto 
de mil novecientos treinta y dos,

N TL K T O  A L C A h A'-Z A M O R A ' Y T O R R E S  

E l M inistro ele la Gobernación,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

De conformidad con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de la Go
bernación.

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la disolución de la agru

pación de los Ayuntamientos de Hino
josa de la Sierra y Oteruelos, de la 
provincia de Soria, derogando el Reai 
decreto de 8 de Marzo de 11)27 que los 
agrupó, siempre que se abonen a los 
Secretarios los haberes: legaíniente: mí
nimos que les correspondan con arre
glo a la escala del? artículo 37 del Re
glamento dé Empleados de: 23. de Agos
to de 1924 y se respeten los derechos 
pasivos adquiridos por el o los funcio
narios que hubieren desempeñado la 
Secretaria-, en común.

Dado- en La, Granja-, a- tres., de. Agos
to de-mil novecientos, treinta y dos,,

NIGETO ALCA-LA-Z A-MORA Y TOREES
El, Ministro do la. Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q t jir o g a

A prepuesta del Ministro  de la Go
bernación,, y  de acuerda can la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D, Pablo Garios Nolte Boeh- 
Jne, 13. Carlos Roberto Emilio Wágner 
•Schlüter y D. O ion Pablo Iteuss Bu- 
beck, alemanes; a D. Carlos Andrés 
Richard Díaz,, francés;, a Da Jerónimo 
Víctor V/iniker- Sommer, suizo-,5 y a 
Bfc Luciano Berdugo Sasportas^maiTo.- 
¡cpf, los. cuales no podrán gozar de di
cha concesión; hasta que renuncien: a 
su nacionalidad anterior, prometan 
fidelidad a la Constitución y obedien
cia: ai las leyes, y se* inscriban coma 
.españoles;, en: el Registro: civ il 

Dado en La Granja a tros de Agos
to- dé: m il novecientas; treihte y das...
' B1CETO^AMALA-2?AM0RA YbTOJWES 
ET Ministro Ue la GoTern ación,

Santiag®" Casares Quimeo*

Para evitar la difusión da la cocaí
na que, juzgando por los: seimctos pau 
lieíacos y  tajo: la tem a, de; dauhidrar 
tai. es el alcaloidé más frecu&nljemtm* 
te utilizada: por los toxicó man os, eh 
Gmisejo técnico nacional, de. ta resr- 
trieción.: de estupefacientes estima de; 
gran interés- se dicten: las dispasicla
nes.- necesarias para, limitar en lo su
cesivo el empleo del producto:; di cito a, 
ios casos de imprescindible necesi
dad.

La heroína, de otra parte, empieza; 
a destinarse en nuestro país para ti
ñes ilícitos, y dada su gran toxicidad, 
fácil habituación y posibilidad de 
substituirla, en sus aplicaciones-, tera
péuticas por otros productos menos 
peligrosos, e l Conseja técnico, nacional 
de., la restricción* de. estupefacientes* 
conceptúa de. gran importancia, pre
ver, los posibles riesgos que en otros 
países motivaron la prohibición de au, 
uso.

La orientación y tendencia acorda
das por el organismo citado, respec
to a la heroína, supresión recomen
dada par la Sociedad; da Naciones,, y 
el empleo£ del clorhidrato, de cocaína*, 
únicamente cuando no, pueda re,em
plazarse por otro anestésico, han. sido 
favorablemente informadas por la Aca
demia Nacional de Medicina y- Cole
gio Odontológico de Madrid.

En consideración a lo expuesto, el 
Presidente de la República, a propues
ta del Ministro de la Gobernación' y- 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Audi culo 1.° Se prohihe la importa
ción y fabricación en el territorio es
pañol,. Colonias y Posesiones del Nor
te de Africa, de diacetilmorñna (dia- 
morfína, heroína) y su clorhidrato.

Artículo 2*.° Los propietarios de es
pecialidades farmacéuticas que con
tengan heroína o su clorhidrato, de
berán comunicar *a la Dirección ge
neral de Sanidad; en: éi plazo dé se
senta días, el substitutivo de aque
llos productos, sin que el cambio por 
esta causa motivado en la composición 
del preparado justifique nuevo regis

tro,.
Los propietarios o elabora dores de 

especialidades farmacéuticas; que en: 
el plazo dicho; no excluyan: dfe su& 
componentes la? diacetilmorfina y su; 
clorhidrato, se entenderá que renun
cian n su preparación..

Articula 3»° La. cocaína y sus sa
les únicamente- podrán utilizarse en 
(biología; (anestesia: del tímpano y cí~ 
do. medio* mezcla de Bonnuin); Larin
gología. (cirugía endolaríngea, concen
tración máxima 20 por 100); Odonto
logía (anestesia de la pulpa dentaria, 
comprimidos de un centigramo,, anes-

; t e s t a  te-. \m mums», bucal íMegra y es® 
treGctones; debitarías sobre- tejido® 
flama dos, em solucionen al 10 y ah l|¡ 
por lfi% respectivamente)* y; OftoJrr$p 
logia (Balución al* 5 por 100, para ihfy 
ti tomones).

A rtíc u lo ; 4 .° E n , las; p re sc r ip c ió n ® * !  
de?, co ca ín a . y ; su s sa les, el: facu i lalivG. 
h a rá  constan  el n o m b re  del en lérm .oy  

s u  dom ic ilio *, in te rv en c ió n  que" ju s f i i i  
q u e  su. uso y* la. fo rm a  fa rm a c é u t ic a  

en q u e  deba; d ispensarse ,, q u ed an d t  

term inantem ente p roh ib ida : l a  ven ta  y  

d isp e n sac ió n  de aquéllos, en  p roducto ;
: sin manipular.
. A r t íc u lo  5;° A  lo s  e laboradO T es d e  

e sp e c ia lid a d e s  L  rrn aeéu tica s  qu e  con 

te n ie n d o  c o c a ín a  se em p le en  p a ra ; ff*« 
n es  d is t in to s  a  lo s  in d icad o s *  en  eL  

a rt íc u lo  4'.°, se  le s  c o n ced e ' u n  p lá zo  

d é  sesen ta  d ía s  p h ra  su b s t itu ir  ese a é  

c a lo id e  p o r  otra  su b s ta n c ia ; b ie n  eir~  

te n d id o  qu e  esa  v a r ia c ió n  en  la  c o m 
posic ión * de los p r e p a ra d o s  n o 1 será" 

causa  de n u ev o  reg is tro , a c o n d ic ió n  

d é  que se c o m u n iq u e  a la  D ire c c ió n  

g e n e ra l de S a n id a d  en  e l t ie m p o  con - 
; s ig n a d o .

A rt ic u ló  §.° L a  presenté* d isp o s i
ción* e n t r a rá  en v ig o r  desde* la* p u b l l  

| canción e n  la  G a c e t a , qu edando * deroga^  

dks~ tos d isp o s ic io n e s ’ que* se* o p o n  

gan  a su c u m p lí m ien ta .
D ad tr  e n  L a  G ra n ja  a  tres- d e  A gosr  

to de m il novecien tos treinta: y dós.

A L C A L A -Z A M B R A  Y TOBREl 
ER Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s .;. Q u ih o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURAINDUSTRIA Y COMERCIO
DECRRETOS

Discutiendose actualmente en las 
Cortes Constituyentes el dictamen de 
la Comisión relativo al Proyecto dé 
reforma agraria, y siendo indispensa
ble que al llegar el momento dé su 
aprobación se disponga dé los ele
mentos, de juicio necesarios para la 
aplicación de aquélla, y entre ellos, dé 
un inventario general de fincas corres* 
pondienies a la zona adonde en pri
mer lugar habrán de extenderse Jol 
efectos de la Ley y, asimismo-, paralé 
lamente, del Censo de obreros* clasi
ficados según las c ara eteristicas que 
puedan ser, en la cuestión, dé mtere- 
■sante conocimiento; resulta preciso 
aumentar* el personal técnico te  in
gen ieros Agrónomos y Ayud a n t e s .  
ton te hoy en- la Bispeeeiíte 
los SenvÍGÍos¿ Soeto#
•te fita^üteíf
p tM 9 »  í t ó * *  « s *  - * « * # »
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del Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio personal de la plan
tilla de los Cuerpos técnicos respecti
vos, ya que los mismos se encuentran 
en la actualidad en situación precaria 
para atender a sus propias necesida
des, -al objeto de cubrir las catorce 
plazas de Ingeneros Agrónomos y las 
'Veintiocho de Ayudantes del Servicio 
¡Agronómico Nacional, que se estiman 
de momentánea y necesaria creación, 
procede que, por la Inspección gene
ral de los Servicios Social Agrarios, 
para dar satisfacción al primero de 
los expresados empeños y que seguida
mente pueda comenzarse la labor que 
pe les encomienda, se celebre en bre
ve plazo un concurso entre Ingenie
ros Agrónomos de los denominados 
-“Aspirantes” , al que también podrán 
jConcurrir los que se hallen en situa
ción de “ Supernumerario” , fijándose 
ja quienes en definitiva se designe para 
¡ocupar dichas plazas, una remunera
ción de 7.500 pesetas anuales.

En cuanto a las veintiocho plazas 
d@ Ayudantes que con carácter de 
temporero se calculan igualmente co- 

; pao necesarias paria coadyuvar en su 
! ¡momento a la práctica del fin señaJa- 
i :do, la Dirección general de Agricultu

ra lo tendrá en cuenta, en relación 
Con las próximas oposiciones al Cuer
po de Ayudantes del Servicio Agronó
m ico Nacional.

En atención a lo expuesto, y a pro
puesta del Ministro de Agricultura 
Industria y Comercio, de acuerdo con 
fcl Consejo de Ministros, 
l Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza a la Ins
pección  general de los Servicios So- 
icial Agrarios para celebrar un concur.
$o entre Ingenieros Agrónomos, aspi
rantes y supernumerarios, a fin de 
proveer catorce plazas de temporeros 
icón destino a dicho Centro. El anun- 
icio del concurso se insertará en la 
■Ga c e t a  d e  M a d r id  dentro de los tres , 
¡días siguientes al de la publicación 
íde este Decreto. El plazo para con
cursar será de diez días, y en los tres 
Siguientes al de su término, la Xns- 
pección general de los Servicios So

lí ¡cial Agrarios elevará la propuesta a 
| la Superioridad.
I Artículo 2.° La remuneración de 

: Ijque gozarán los Ingenieros nombrados 
? Con carácter de temporeros será de 

17.500 pesetas anuales, que se abonarán 
¡Con targo al capítulo sexto, artículo 
U lf concepto único de la sección déci
ma del presupuesto vigente.

Artículo 3.° Por la Dirección gene
ra l de Agricultura, a fin de ampliar 
proporcionalm ente el número de apro*

, v hados en expectación de destino, se 
lejtdrá en cuenta para las próximas I

oposiciones a Ayudantes del Servicio 
Agronómico Nacional, que veintiocho 
de éstos, con carácter de temporeros, 
han de iser nombrados para la Ins
pección general de los Servicios So
cial Agrarios. Estos Ayudantes disfru
tarán del suelto anual de 5.000 pesetas, 
que les serán abonadas con cargo al 
capítulo sexto, artículo 11, concepto 
único, de la sección décima, del pre
supuesto vigente.

Madrid, veintinueve de Julio de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JE1 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Presidente de 
Sección del Consejo Forestal, con 
18.000 pesetas de sueldo, por jubila
ción de D. José María García Viana y 
Urdangarín, a propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. An
tonio Briones y García Escudero.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes, con 15.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. An
tonio Briones y García Escudero, a 
propuesta del Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Pablo 
Cosculluela y Arrizabalaga.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Mon
tes, con 12.000 pesetas de sueldo anual, 
por ascenso de D. Pablo Cosculluela 
y Arrizabalaga, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria y Comer
cio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Oc
tavio Elorrieta y Artaza.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

j  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Mon
tes, con 10.000 pesetas de sueldo anual» 
por ascenso de D. Octavio Elorrieta 
y Artaza, a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ig
nacio Claver y Correa».

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro (le Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

Á propue-sta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a D. Adolfo 
González Cándamo, en la vacante pro
ducida en la mencionada categoría por 
jubilación reglamentaria de D. Bernar
do Tenorio Cerezo.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. Manuel 
Maldonado y Sanz, en la vacante pro
ducida en la mencionada categoría 
por ascenso de D. Adolfo González 
Cándamo.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y 'dos ,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ;

En cumplimiento de lo que dispone! 
el artículo 49 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado y el Decreto dé 
22 de Abril de 1931, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria» y  
Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Minas 
D. Pío Portilla Piedra, que cumple la 
edad reglamentaria el día 3 de Agos
to del corriente año, fecha de su cese 
en el servicio activo del Estado*
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V Dado en Madrid a primero de Agos- 
’jto de mil novecientos treinta y  dos.
! NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  Ministro d© Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c el in o  D o m ing o  y  Sa n j u á n ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Exmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de exposición ele
vada por el Juez de instrucción de 
Melilla, respecto a la forma de ingre
so en la Prisión Militar de Rostro- 
gordo de los individuos que, aun sien- 
id-o militares, se hallan sometidos a la 
'Jurisdicción ordinaria, cuando ésta 
ordene su detención o prisión pre
ventiva en dicho Establecimiento, 

Esta Presidencia ha acordado, de 
conform idad con lo informado por los 
Ministerios de Justicia, Guerra y Ma- 
Hna, que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 11 de Mayo 
del corriente año, para hacer efectiva 
la detención y la prisión preventiva 
de ios militares, en las Prisiones de 
este carácter, por hechos de que co 
nozca la jurisdicción ordinaria, bas
ta el mandamiento del Juez compe
tente, con la obligación de éste de 
comunicarlo urgentemente a la Auto
ridad militar superior, para que co
nozca la situación en que queda el 
detenido o preso, y al Auditor de 
Guerra o Ministro Togado, según los 
casos, para que si procede en derecho 
puedan entablar la correspondiente 
cuestión de competencia; todo ello 
con excepción de los casos de campa
ña y territorio declarado en estado de 
guerra, en las que la detención y pri
sión se interesarán por conducto de la 
Autoridad militar superior correspon
diente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Julio de 1932.

AZAÑA

Señores Ministros de Justicia, Guerra 
y Marina»

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
guiñee días señalado en la Orden de 
7 de Julio anterior, sin que se hayan 
presentado reclamaciones al Escalafón 
provisional del Cuerpo de Observado
res de Meteorología, publicado en la 
Ga c e ta  de 17 del mismo mes,

Esta Presidencia, de conformidad 
fcon lo propuesto por esa Dirección

general, ha tenido a bien disponer 
sea elevado a definitivo el citado Es
calafón provisional.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 4 de Agosto de 1932.

AZAÑA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica,

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de 21 de Julio 
último, y de conformidad con las pro
puestas formuladas por el Consejo de 
Administración del Patrimonio de la 
República y la Junta del Patronato Na
cional de Turismo,

Esta Presidencia resuelve que el Co
mité de enlace entre ambos organismos, 
que en la citada disposición se institu
ye, quede constituido por los Vocales, 
D. Enrique Ramos Ramos, D. Manuel 
Luxan, D. José Ignacio de Aldama, de
signados por el Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la República; 
D. Francisco Javier Sánchez Cantón y 
D. Julio Guillén Tato, que lo han sido 
por el Patronato Nacional de Turismo; 
cuyo Comité nombrará de su seno el 
Vocal que haya de actuar como Presi
dente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Agosto de 1932.

AZAÑA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia, Señores...

Excmo. Sr.: Habiéndose acordado en 
Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 6.000 pesetas para los gastos 
que ocasione la asistencia de D. Waldo 
Merino y Rubio, D. Angel Rodríguez 
Olleros y D. José Gómez Orbaneja, en 
•representación de la Unión Federal de 
Estudiantes Hispanos, al XIV Congreso 
Internacional de la Confederación de 
Estudiantes que se celebrará en Riga 
(Letonia), y verificada en el expediente 
la fiscalización reglamentaria por el 
Delegado de la Intervención general del 
Estado,

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha dispuesto que por la Orde
nación de Pagos del Ministerio de Ha
cienda por obligaciones de la misma, se i 
expida un libramiento a justificar, por I 
la cantidad de seis mil (6.000) pesetas 
a favor del Habilitado de la Universi
dad Central, D. Carlos Roda Hezode, 
con cargo al-crédito de 375.000 pesetas 
que figura en el capítulo cuarto, artícu
lo único, de la Sección primera, de los
VI S ien tes P trp sn n n p e ln c  rfprmt’ o ln e  Uol T7c*

tado; para que, entregando su importa 
a los citados señores, puedan éstos rea* 
lizar la comisión que les ha sido con
ferida.

Lo que comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 5 de Agosto de 1932.

AZAÑA

Señores Ministros de Estado, Instruc
ción pública y Bellas Artes, Subse
cretario de esta Presidencia y Orde
nados de Pagos del Ministerio da Ha
cienda por obligaciones de la misma,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan Calero Rubio, Juez 
de primera instancia de Fuentesaúco, 
y de conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia.

Madrid, 5 de Agosto de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valla dolid.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
elevada por la Comisión Asesora Cen
tral de Libertad condicional, y tenien
do en cuenta que en los reclusos que 
en ella figuran concurren las condi
ciones exigidas por la Orden de este 
Ministerio de 25 de Mayo de 1931 y 
por los artículos 46 y siguientes del 
Reglamento para los servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
declarado vigente por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de la Repú
blica, fecha 5 de Junio de 1931,

El Gobierno de la República, de 
conform idad con los preceptos cuyas 
citas anteceden, ha dispuesto se con
cedan los beneficios de la libertad com 
dicional a los 147 reclusos cuyos nom
bres, con expresión de los Estableci
mientos penitenciarios donde cum
plen condenas, figuran en las adjunta» 
relaciones.

De Orden acordada por el Gobierno 
de la República lo comunico a V. I. 
a los efectos procedentes. Madrid, & 
de Agosto de 1932. y v . -y

p. d„
LEOPOLDO G. :A hÁ $r*'3

Señor Presidente de la Comisión Asi* 
sora Central de L ibertádcondiclm á  
V Director general de Prisiones*
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E l a c i ó n  d b  l o s , r e c l u s o s  q u e  p o d r á n

OBTENER LA LIBERTAD CONDICIONAL D ES- 
D E  EL. MOMENTO DE LA PUBLICACIÓ N DE 

LA PR E SE N T E  ORDEN

P risión C tntral dé San Miguel de los 
B eyes,

Antonio López M artínez.
José A. Salvador González Oliver» 
José Pérez Varela..
José F ernández Soto.

P risión  Central de San FernandÓi

M anuel Muñoz' Rodríguez.
Antonio García Fuentes.
Miguel Rey A rronce.

prisión  Central del Puerta de Santa  
María.

José Gil Puerto.
Juan Z urita  López.

Prisión Central de Figueras„: •

A ndrés H otet P 3 mies.
Páblb M ercadé Espina¿

Colonia pen itenciaria  d e l D lie so*

Esteban Calvo Martínez.
M anuel Rey García.
José Ariza M artín.
R am én Jim énez García.
A ntonio E nrique F ernández San

tiago.
Joaquín  Gracia Estoparían,
Elias Berlanga Mayar, o.
Jesús Caram iñ iria Gonzalo.
Juan  Jo^sé Jim énez Gazmán.
Juan  F ernández Rúa.
Juan  G. M. Vázquez Salido.
M ¡nervino Ortega M aitín.
D avid Calvo Rodríguez,
Ferm ín Blanco B lanco-
(íntonio F ernández González; 
ianuel N ieves Rodríguez.

Andrés Sedes M osquera.

P risión Central de Cartagena.

F rancisco  Abad M artínez.
Miguel Bolívar Jim énez.
Antonio F ernández Serrano.
P edro  F ernández Lorenzo.
F rancisco  González Bóveda.
José Macla Alcaraz.
Jesús P ery ra  Quiroga.
Hüián González Piquete.

Prisión Central de Burgos.

Antonio Moya Torres.

Wet&rmatorio de adultos de A licante ;

F rancisca Villar Valle.
José María Martínez T orres.
Rafael Arana Fernández.
A ndrés Bermejo Cuevas.
Leoncio Muñoz Romero y B arbero.

Reform atorio de adultos de Ocaña.

M anuel Alba N avarrete.
Juan  Borges Coello.

W>acuela de reform a de A lcalá de He
nares.

L&ütonio Comino Challe

Mario García M artínez.
Juan  Gabriel Mal donado V illegas, 
Edelm iro Pérez González.,
Aniceto Ramios Alvarez.
Sim eón Ramos Alvarez.
E leuterio  Rivero M arín.,
Basilio Yagíie Iglesias..
Em ilio García Tuero.
G erardo García Tim ón.
Serrano González González.
Ju lián  Bordillo García.
Manuel Moníeagudo Cardáma¿
Víctor Muñiz Alvarez.
Manuel Varela P ereyra.
F rancisco  Moreno F ernández. 
V aleriano-Sancho Sáinz.,

P risión C entral de m ujeres de Alcalá  
de H enares .

C ristina S an tander Betrián.
Dolores Solans Compan y.
D orotea H ernández Pérez.
Juana Bonillo Garrión.
B albina M ontero Sánchez.
Agustina Fernández" Alvarez.

RELACIÓN BE LOS RECLUSOS QUE P U E D E N  
OBTENER LA LIBERTAD CONDICIONAL A  
P A R TIR  DE LAS F E C H A S . QUE S E , INDI* 
GAN>. S E G Ú N » LA. ORDEN DEL 25 D E  MAYO
d e  1931.

P risión Central de San Miguel de los 
R eyes .

A ndrés L apuerta  Espada, 10; de 
Agosto.

Rafael A lcántara Sanabria, 22 de 
Agosto..

A ndrés L arram end i Ancín* 2 ;dé Sep
tiem bre.

Antonio Manuel: González Pérez* 3 
de Septiem bre.

José Mut F erre r, 14 de Septiem bre. 
R icardo R oque! Abad, 30 de, Sep? 

tiernbre.

P risión  Central de San Fernando.

Florencio  Miguel de la  Santísim a 
T rin id ad , E° de Septiem bre.

P risión  Central de Figizeras.

Miguel Zubero Lloraos, 14 de Agosta: 
Bonifacio G arcía Romero* 11 de 

Septiem bre.
A ntonio M árquez Pujol; 14 de Sep? 

tiem bre.

Colonia penitenciaria  del Hueso.

E nrique Colón Anjaum a, IT  de 
Agosto.

A lberto Ruiz Ruiz, 11 de Agosto*. 
M anuel Ruiz Ruiz, 11 de Agosto. 
F rancisco  M artín  García, 14 de 

Agosto.
Tim oteo Recio Pdbas, 17 de Agostó. 
Rafael T eruel Orio, 18 de Agosto. 
Antonio Ballesteros Cañete, 23 de 

Agosto.
F rancisco  González Arias, 23 de

AgpstOi
H iginio Estébanez Ruiz, 23 de 

Agosto.
Andrés C arnicero Mata* 23 de 

Agosto..
Policarpo Capellán Vega. 26 de 

Agosto,

Em ilio  Jim énez Conde* 26 de
ÁgasíOo,

José López Berm údéz, 1.° dé Sep
tiem bre,

Casim iro González M arcilla, 4 de 
Septiem bre.

Cándido Collado Palacios, 7 de Sep
tiem bre.

Pedro  Iglesias Cambón, 9 de Sep
tiem bre.

José M aría Borrazas Corral, 15 de 
: Septiem bres.

M ariano Medei' Me.del, 17 de Sep
tiem bre.

Pedro  López Cuello, 17 de Septiem 
bre.

Ignacio Brasa Rodríguez, 18 de Sep
tiem bre. ..

Emilio» Mateo H ernando, 20 de Sep
tiem bre.

Marcos F iguero Palomera*. 22; de 
Septiem bre..

Clemente H uidobra  M arquina, 24 dé 
Septiem bre,

A ndrés C ortajarena Gyarzábal, 27 
: d e1 Septiem bre.

P risión Central i de Cartagena.

Anlonio. Hidalgo- Rebollo, 13 de 
Agostó.

R áfáel Santiago Santiago* 17 de 
Agosto i

Jacin to  A ltana Querejeía, 21 de 
A gosto.,

Juan Toro Castellanos, 23 de Agosto, 
Antonio B ernal Pena, 2 de Séptiem* 

bre.
Balbino Manuel G rtiz M artínez, 2 de 

Septiem bre.
Félix León Sáenz, 3 de Septiem bre; 
Jiian García Aríeiro* 4 de Septiem 

bre.
Miguel García Díaz,. 5 de Sepliem - 

bre.
E nrique Lázaro Soler, 5 de Septiem 

bre.
Lorenzo; H igueras M artínez, 6 de 

Septiem bre.
Esteban A rriaga Boira, 15 de Sep

tiem bre.
Eineterió Gallego Largo, 18 de Sep

tiem bre.
José Ensebio. Parra* Rodriguez, 19 de 

Septiem bre.
Pablo P ecina Pérez," 22 dé Séptiem 

bre.
A lfredo Gallón: Sánchez, 28 de Sep

tiem bre.
Felipe Gliván Soto, 23 de. Septiem 

bre.
F rancisco  M artínez Pérez, 28 dé 

Septiem bre.

P risión’ Central de Guadalajara.

Salvador P rio r  Guillén, 21 de Agosto. 
Ignacio M arín Artal, 20 de Septiem 

bre.

Reform atorio de adultos de A licante .

Jo sé  A ntonio P uigcerver Moreno, 4 
de Agosto.

Pablo Cascajosa S arria , 23 dé Agosto;, 
Miguel Cárm ona Fernández* 1.° dé 

Septiem bre,
Salvador Sorianoj Campoy, 26 de 

Septiembre.,

R eform atorio  de adultos de  Ocaña. 

M arcial Lazcano Cobo, 12 de Agostó*
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Fidel GutiAm z Rubio*. M  d e 

¡Agosto,
Angel Yuncál Hernández, 4 de Sep

tiembre.
Miguel Garcia Ca.no, 6 de Septiem

bre,
Manuel García Fernández, 29 de 

Septiembre.

' Prisión Central de Burgos,

Florencio Peralo Zanza, 10 Agosto. 
Alberto Casado Ruiz, 19 de Agosto. 
Luciano Fernández Agüera^ 25 de 

Agosto.
Miguel Fernández González, 5 de 

Septiembre.
Isidoro Pardo Maestro, 9 de Sep- 

,tienabre.

Escuela de reforma de Alcalá de He
nares.

Enrique Soane Díaz, 7 de Agosto. 
Felipe Hidalgo García, 17 Agosto. 
Manuel Herruzo Mora, 2:1 de Agosto. 
Tomás: González Meléndez, 26 de

Agosto.
Pedro Miravaíle Vivar, 26 de Agosto., 
Jesús Lanía Serrano, 18 de Septiem

bre.

Prisión Central de mujeres de Alcalá 
de Henares.

Angustias Aguilar Pastor, 13 Agosto, 
■Quintína Josefa González Gutiérrez, 

26 de Agosto., María del Carmen Rosado García, L° 
ée Septiembre,

María Gómez Montero, 25 de Sep
tiembre»

Madrid, 5 de Agosto de 1932.

M IN IS TR O  D E G U ER R A

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación que em
pieza con D. Manuel Sanz de Bremond 
Blasco, y  íernúna con JL .Marcelino Cue
to Rodríguez, las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de servi
cio en filas por hallarse comprendidos 
en los preceptos y casos que se indi
can, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
citan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá 
el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del 
Reglamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 de la vigente. V

Lo comunico a V. E. para su conocl- 
ibícbío y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Agosto de 1932.
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 E xcm o. S r .: Este M inisterio ha teni- 
ído a bien aprobar las com isiones del 
j&ervicio desempeñadas en La Paz (Bo- 

Jiivia) por el Teniente Coronel de Es- 
lado Mayor D. Luis Madariaga E spino
sa, Agregado militar a la Em bajada de 
la República en Santiago de Chile y  
Legaciones en Bolivia, M éjico y  Ecua
dor, para presentar y orientar a la Mi
sión  militar española contratada por el 
G obierno de Bolivia, con ced ien d o ál 
expresado Jefe derecho a p ercib ir , 
además de los em olum entos que por 
pu em pleo y  destino le correspondan, 
fe las dietas reglamentarias durante los 
días 17 de Enero al 13 de Febrero úl
tim o, inclusive, en que regresó a San
tiago de Chile por haber aplazado la 
M isión su viaje, y desde el 3 de Mar
zo al 22 de Abril, también inclusive, 
lechas en que perm aneció ausente de 
su residencia oficial, y a los viáticos 
correspondientes a los recorridos te
rrestres y  m arítim os efectuados, se
gún acredita p or  los certificados reun
id os , siendo cargo esta com isión  al 
íapítulo 33, artículo 2.° de la Sección  
cuarta del vigente presupuesto.

L o  que com u nico a V. E. para su 
conocim iento y cum plim iento. Madrid, 
3 de Agosto de 1932.

AZAÑA

¡Señor General Jefe del Estado Mayor 
Central del E jército.— Señor in ter
ventor general de Guerra.

I lmo. S r .: Este M inisterio ha resuel
lo  que la relación  de Generales, Jefes 
y  Oficiales de la Guardia c iv il en re
serva y  retirados que publica  la Gace- 
:tg de Madrid núm ero 17, de 17 de Ene
ro  del año actual, página 395, que lian 
de percib ir  sus haberes p or  el presu
puesto del M inisterio de H acienda 
¡(Clases pasivas), se entienda rectifica
da  p or  lo que respecta al Capitán, re- 
lirad o , D. José Flors Aimela en el sen
tido  de que se le abone la nensión de 
la  cruz de San H erm enegildo que en 
Sdicha relación  se le consigna p or  la 
D elegación de H acienda de Murcia, 
¡que es p or  donde viene percib ien do 
feu haber pasivo.
i L o  com unico a V. E. para su con oc i- 
ímiento y  cum plim iento. M adrid, 5 de 
¡Agosto de. 1932.
ó AZAÑA
¡Señor D irector general de la Deuda y 

Clases pasivas del Estado.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Ilm o . Sr.: El G obierno de la Repú
blica, de acuerdo con lo  in form ado

p or  la D irección  general de Navega
ción , Pesca e Industrias Marítimas, y  
a los efectos de ap licación  del Con
venio Internacional para las Líneas 
de m áxim a carga, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° T odos los propietarios de bu
ques españoles podrán solicitar a par
tir de la fecha de la pu blicación  de 
esta Orden ministerial, la ap licación  
de las marcas de franco b ord o  en sus 
buques, de acuerdo con  las normas del 
citado Convenio.

2.° Los Peritos Inspectores espa
ñoles con  título de Ingeniero naval se
rán los únicos que podrán p roceder al 
cálculo y  fijación  del nuevo franco 
bord o  antes del 20 de Octubre del año 
en curso,

3.° Se autoriza al "L lo y d ’s Register 
o í  Sh ipp ing” para que, a partir del 
20 de Octubre del año en curso, pueda 
p roceder al cálculo y  fijación  de las 
nuevas marcas de franco b ord o  en los 
buques españoles que estando clasifi
cados en aquella Sociedad lo so lic i
ten, ínterin  no se cree el Registro es
pañol.

Asim ism o se autoriza al "L lo y d ’s 
Register o f  Shipping”  para p roceder 
al cálculo de franco bordo  de todos 
los buques españoles que así lo soli
citen y  que no toquen en España antes 
del L° de N oviem bre del año en 
curso.

4.° En caso de que el franco bordo  
sea fijado p or los servicios de Inspec
c ión  españolas, las letras R y  E serán 
señaladas en la m arca de franco b o r 
do, y  la D irección  general de Nave
gación  expedirá el oportuno certifica
do internacional de franco bordo .

5.° En caso de que las marcas de 
fran co b ord o  sean fijadas por el 
"L lo y d ’s Register” , esta Sociedad re
m itirá a la D irección  general de Na
vegación  cop ia  autorizada de todos los 
cálculos de franco bord o  que reafice 
en buques españoles.

M adrid, 31 de Julio de 1932.

GIRAL

Señor D irector general de Navegación, 
Pesca e Industrias m arítim as.— Se
ñores ...,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
A propuesta unánime del Tribunal 

de oposiciones a plazas de Auxiliares 
de este Departamento, y  p or conside
rar justamente motivados los acuerdos 
de dicho Tribunal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que los opositores a las plazas 
de Auxiliares de Gobernación han de 
haber cum plido los diez y seis años dé 
edad el día de verificarse el sorteo, en 
virtud del cual se fije el orden en que 
han de ser llamados para actuar.

2.° Que se inserte en la Gaceta br  
Madrid la relación  de solicitantes con  
documentación incompleta o deficiente, 
a fin de que puedan subsanar respecti
vamente los defectos de que ésta ado
lezca, en un plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha en que se pu
blique la relación expresada.

3.° Que sea nombrado D. Eusebiq 
A lvaro Gracia, Médico del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia general, 
para que, con carácter oficial, junta
mente con el Tribunal de las repetidas 
oposiciones, reconozca en el lugar, 
días y horas que este Tribunal señale, 
la aptitud física para el servicio admi
nistrativo de aquellos solicitantes que 
por hacerse constar en la certificación 
médica, defectos que afectan a esa ap
titud, deban ser sometidos a tal reco
nocim iento.
4.° Que la facultad del Tribunal pa

ra excluir a los solicitantes que carez
can de aptitud física necesaria, para 
prestar normalmente los distintos ser
vicios que corresponden a los funcio
narios Auxiliares, se entienda extensi
va al acto y tiempo mismo del llama
miento a examen, aunque limitada tan 
sólo— y siempre previo el reconoci
miento especial establecido en esta dis
posición— al caso de que por los tér
minos insuficientes del certificado fa
cultativo presentado, no se hubiese p o 
dido conocer antes, con certeza, la ap
titud física del opositor.

Madrid, 30 de Julio de 1932.
P. D.,

CARLOS ESPLA 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac

tas juradas reglamentarias remitidas a 
este Ministerio, para la creación defi
nitiva de las Escuelas nacionales gra
duadas o ampliación de Secciones eii 
las ya existentes, concedidas provisio 
nalmente a los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación ; y  

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1* Que se consideren creadas con
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carácter definitivo las plazas de Maes
tros y-Maestras de Sección que con des
tino a las Escuelas nacionales gradua
das que se citan, figura en la relación 
que se acompaña, entendiéndose recti
ficada en algunos casos, en la forma 
que se indica, la creación provisional, 
de acuerdo con las peticiones y pro
puestas formuladas por los Ayunta

mientos e Inspectores de Primera en
señanza correspondientes; y 

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Directores 
y Maestros y Maestras de Sección, que 
habrán de desempeñar las plazas que 
definitivamente se crean en virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien\ 
to y demás efectos. Madrid, 30 de JiR 
lio de 1932.

P. D., ¡

DOMINGO BARNES \

Señor Director general de Primera en
señanza.

RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a que se refiere la Orden lecha
30 de Julio de 1932.

a SECCION ES Remunera

s i ESCUELA NACIONAL ciones a los COMO SE HACE LA CREACION
; ° AYUNTAMIENTO PROVINCIA Número

de
Número Directores

* a* fC¡ GRADUADA DE las que ha de las que DEFINITIVA
i 2 de constar se crean PesetasJa Graduada ■

1 Arbeca» .......... . Lérida ............ Niños ....... ............ i 4 3 100 A base de una unitaria.
2 Arcén tona ....... Barcelona ...... Idem .......... 3 2 100 Idem.
3 Idem . . . . . . . ! Idean .. .. . . . . . . . . Niñas .................... 3 2 100 Idem.
4 Casar de Cáceres. I Cáceres ............ Niños . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 100 Idem,
5 1Idf3jn „ „. ........... '< Idem .............. o Niñas .................... 3 l 10 J

IV

A base de dos unitarias.
6  i El Esuinar . . . . . . . . . ! Segovia Niños ........ . 4 l Ampliación ele una Sección,7 Puebla de Través, Orense ............. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 3 2

>/
125 A base de una unitaria.

8 ídem ..................... Idem ............. Niñas .................... 3 2 125 Idem. 1
G Santander ....... Santander ..... Niños d e l Oeste

(Numancia) ..... 4 1 » Ampliación de la Sección par$
el Director, ;

10 Torre don jimeno Jaén.......... . Niños núm. 4 ...... 5 2 » Ampliación de dos Secciones.
11 Idem ....................* Idem ............. Niñas núm. 5 ...... 5 2 v\ Trlpm Hp frl ííTníi Hp nnrvnlviQ V
12 Torrente .......... Valencia ....... Niños ............. 3 3 150

X U L L ili U v  l U i  V U  IXCX U U  j J U l  V U iU U f / j

Nueva creación.
13 Idem Idem Niñas 3 3 ¡150; Idem. :
14 ViliafrP del Painá-

dés ................. Barcelona Idem '-..i.. í : ; ¡ 3 • » Ampliación de dos Secciones di
párvulos. f.

‘ 'T o t a l e s ‘ 29 ‘ 1.050.

Madrid, 30 de Julio de 1932. A  ; : i

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las ac
tas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio, para la creación defi
nitiva de las Escuelas nacionales con
cedidas con carácter provisional a los 
Ayuntamientos -que se citan en la ad
junta- relación;- y - 

Teniendo-en cuenta; lo prevenido erí 
las respectivas; Ordenes de creación 
provisional, , :

Este Mir. * • * mido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, entendiéndose rectificada 
en algunos casos en la forma en que 
se indica, la creación provisional, de 
acuerdo con las péticiónes y propues
tas formuladas: por los Ayuntamientos 
e Inspecciones.: de Primera enseñanza 
correspondientes; y

2.°' Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce

da a los nombramientos de los Macs; 
tros y Maestras que hayan de regenta? 
¡as plazas que definitivamente se creas 
en virtud de esta Orden.

Lo Migo á V. I. para su conocimieEá 
; to y demás electos. Madrid, 30 de Jti 
: lio de Í932; *

P. D.,
Do m in g o  b a r n e s

Señor Director genere! de Primera 
señanza.
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lim o. Sr.: En vista de las observa
ciones formuladas por las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza 
a los anuncios de vacantes de Escue
las Nacionales que han de provistar- 
se por concurso general de traslado, 
conform e a lo dispuesto en el Decreto 
de 1.° de Julio del año corriente, Or
den de 7 del mismo mes (G a c e t a  del 
9), y aclaraciones contenidas en la 
del -día 18 (G a c e t a  del 9 ); y teniendo 
en cnenta, por otra parte, las carac
terísticas que imprimen a las Escue
las los oportunos expedientes de crea
ción de las mismas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las relaciones de vacantes 

publicadas en las G a c e ta s  del 26 de 
Junio y 2, 5, 6, 8, 10, 12, 14 y 16 de 
Julio último, para Maestros, y  en las 
del 28 de Junio y 4, 6, 8, 11, 12, 15 y 
16 de Julio últimos para Maestras, se 
consideren rectificadas como en esta 
Orden se expresa:,

ALAVA

MAESTROS

Vacantes de menos de 501 habitantes.
Donde dice Amásita debe ser Ama- 

rita.
La vacante de Anua es Amia. 
Mendifur es Mendijur.

ALICANTE

MAESTROS

Serie A.
Se elimina la vacante de Benidorm, 

número 2, por estar adjudicada (G a- 
íc e ta  del 19 del actual), Orden 28 de 
Junio.

Se incluye en esta serie una vacan
te en

Los Angeles, Alicante.— Unitaria, 517 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Se anulan las vacantes anunciadas 
en esta serie, correspondientes al cas
co  de la población, o sean las de Ali
cante, y en su lugar se anuncian pa
ra su provisión las siguientes: 

Alicante-I de rn. —  Sección graduada, 
Casa de Beneficencia, 52.432 habitan
tes.

Alicante, núm. 2, San Blas.—Unita
ria ; 52.432 habitantes. Puede solici
tarse por consortes 

Alicante-Idem.— Unitaria, núm. 2; 
Carolinas Bajas, 52.432 habitantes.

Además, deben entenderse rectifica
das en el sentido que se expresa, ios 
siguientes nombres de vacantes:

La de Barbores es Barberes.
La de Benejurar es Bene juzar.
La de Altabia es Altabix.
La de Baimós es Daimes,
Se rectifica el Censo de la vacantéd

de la Hoya, que es de 947 habitantes, 
y no de 999.

Serie B .

Las vacantes de Alicante (capital), 
incluidas en esta serie, se anulan, y, en 
su lugar, corresponde anunciar las si
guientes :

Alicante-Idem. —  Unitaria, Arrabal 
B oig; 52.432 habitantes

Alicante-Idem. —  Unitaria, núm. 3j 
San Blas, 52.432 habitantes.

Alicante-Idem.— Unitaria; barrio Be
ll alúa, 52.432 habitantes.

La vacante anunciada com o de Be- 
nejurar, es Benejuzar.

Serie C.

Las vacantes de Alicante anuncia
das en esta serie, se considerarán anu
ladas, y en su lugar se anuncian las
siguientes:

Alicante-Idem. —  Unitaria, Ciudad 
Jardín, 52.432 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Alicante-Idem.-—Unitaria; Santo Do
mingo, 52.432 habitantes.

Serie D.

Alicante-Idem.— Unitaria; Barrio Ca
tólico Obrero, 52.432 habitantes.

Alicante-Idem. —  ̂Unitaria, núm. 1; 
Carolinas Bajas, 52.432. Puede solici
tarse por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

La Escuela de Jabalcoy es Juba!- 
coy.

Pertichoy es Porti-cliol.

ALMERIA

MAESTROS

Serie A,

La Escuela de Cañada de Lobdar- 
Albox es unitaria y no mixta.

Serie B .

La de Arrabal de Santa Bárbara, es 
unitaria y no mixta.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

La vacante anunciada como Jar uro 
es Jauro,

Hay que eliminar una cíe las dos 
anunciadas en las Norias-Huerca! 
Overa.

La vacante que aparece come 
dalqu i Jar-Mi jar, debe ser D odabt^fer- 
Nijar.

BADAJOZ

MAESTROS

Serie A.

La vacante de yillanueva de la Se

rena anunciada como unitaria núuúg 
ro 3, es Sección graduada. .>•

BARCELONA

MAESTROS

Serie A.

Las vacantes de Hospitalet corres*, 
pendientes a esta serie, son : la nú«s 
mero 3, C. San Juan; y la núm. 12, G< 
Llanzá. j

Serie B. ^

Las vacantes de Hospitalet anun
ciadas a esta serie, son la núm. 4, C,
San Juan; y; la núm. 13, C. Levante,

Serie C. 

Las vacantes de Hospitalet corres* 
pondientes a esta serie, son: las núme 
ro 6, Campoamor; y la núm. 15, Rdai 
Vía.

Serie D .

La vacante de Hospitalet de est| 
serie es la núm. 9, P. Margall,

BURGOS

MAESTROS

Serie A.

La Escuela unitaria de Baños díf 
Valdearados, Ayuntamiento ídem, e| 
la núm. 2. ;

La de Gumiel del Mercado, pued( 
solicitarse por consortes. |

La unitaria de Mecerreyes, Ayunta* 
miento de ídem, es la núm. 2.

La de Miranda de Ebro, Ayunta:*? 
miento de ídem, anunciada con la 
advertencia de poder ser solicitada 
por consortes, se entenderá que n<( 
puede solicitarse con dicha condición^

Serie B.

La vacante de Miranda de Ebro 
entenderá que puede solicitarse po{ 
consortes.

Serie C.

La vacante de Miranda de Ebro* 
anunciada con la condición de po^ 
der ser solicitada por consortes, se 
rectifica en el sentido de que no pue* 
de solicitarse con dicha condición.

Vacantes de menos de 501 habitantes,

j Se eliminan las de Ahedo del Bu*
I frón; Cerratón de Juarros y Rosales^ 
! por corresponder su adjudicación al* 
i. quinto turno- . .
" Se elimina dé Ja relación , la .

la de barrio del
estar ya provis tá:í6AóEra deI25-6^a).
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‘Se excluye la Ole «Quinta nii la ótel 
«Monte, en Juarros, por ¿estar «ya ‘pro
sista (23-6-932). j

El Ayuntamiento de da Escuela de ¡ 
Villaute, es el de Arenillas de Villadie- j 
\o y no el de Arenillas de Ríopisuerga. \

i
CACEKES í

í
M A E S T R O S  ¡

Serve A.  j
Entre las Escuelas de Garganta y | 

Guijo de Santa Bárbara falta consig- i 
nar el pueblo de Garrovillas, al que ; 
corresponden los datos expresados en ¡ 
la Gaceta . ¡

La Escuela de Hervaz debe ser"Her- i 
vás. ¡

La de Hoyoz debe ser de Hoyos*

CADIZ

M A E S T ROS

"Serie A.

E ay que agregar en 'esta serie las 
¿acantes siguientes:

Cádiz - Idem.—rS ección  graduada, 1 
'^rupo “Joaquín Costa” , 76.473 habi- i 
liantes. J
> Jerez de la Froníera-ídem.— Sección j 
le la graduada ni limero 1, 49.920 habi-) 
íantes. j

El anuncio de das dos Escuelas de j 
%  Línea deja  Concepción "se eiitende- I 

ú rectificado en la siguiente forma: 
Línea de -la Goncepciónd[dem.--^Uni

dria primera, régimen "graduado, dar- \ 
Lines municipales, 50481 habitantes. ¡ 
hiede solicitarse por consortes; *y 
Linea de la'Concepción-ddem.—¿Hni- 

• ,ria segunda, régimen gradúa lo, Car
m es municipáles, 59461 habitantes. ¡

Serie B.

Hay que agregar las siguientes pía- ; 
a s :

Jerez de la FronteraLdem.—-Sección 
graduada, de la graduada número 1, 
i .920 habitantes.

Jerez de la Frontera-Idem.— Sección 
. aduada, de la ^graduada número 1,
>Jj)20 habitantes.
"La .primera he has dos vacantes 

•aun ciadas en da Linea de la Concep
ción es la unitaria tercera, régimen 
Wduado, Jardines 'municipales, y la 
Ara la unitaria número 6, callejón de 
Crespo.

Serie C.

Hay que agregar las siguientes va-
cades :

Cádiz - Idem.— Sección graduada, 
upo “Joaquín Costa” , 76.473 habi

tates.
Jerez de la "Fronte. • .Sección

graduada VSoto Flores” , 49.928 bábi- 
tantes.

Las dos unitarias tie la Línea de la 
Concepción son las cumiarías números 
7 y 8, ‘'instaladas en la calle de Fran
jé i seo Vitoria (colonia), y Fernando 
Díaz de Mendoza (colonia), respecti
vamente).

Serie D.

Hay que agregar las 'Siguientes1:
Cádiz - Fdem.—Eeeoiún graduada, 

Grupo '“ Joaquín Costa” , 76.¥73 habi
tantes.

Jerez he  ̂ la FroriteraLdem?—Sección 
graduada “ Soto Flores"” , ~49¿920 habí-1 
tantes.

La unitaria anunciada en ]a Línea : 
de la Concepción es la .número 5 ,¿ca» i
He Joaquín Costa, !

CASTELLON j
!

MAESTRAS j

S&Ffa A. \

La Escuela h e  Valí de íUxó no esta I 
enclavada en la calle de la Merced nú- ! 
mero 8, sino en da calle del Médico 
Badal, número 1.

Serle R,

ÍSe elimina del ^anuncio la Escueta 
de Valí de Uxó por haberse creado 
con posterioridad al 31 de Diciembre 

"último.
CIUDAD REAL

M A E S T R O S

Las vacantes de Ciudad Real, Sec
ción graduada, y  Pueiitollano, unitaria 
número 9, que figuran al final de las 
vacantes de la serie C no correspon
den a ésta, sino a la serie D.

c o m r n

M A E S T R O S

Serie A.

D eb en agregarse a esta aserie das Es
cuelas siguientes:

"La Re don da-Mugardos. —  Unitaria, 
513 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

La Coruña-Idem.-—Sección gradua
da “ Concepción Arenal” , 63.063 habi
tantes.

La Coruña-Idem.— Sección gradua
da “ Concepción Arenal” , 63.063 habi
tantes.

Se excluye de este Grupo la Sección 
graduada del Grupo “Da Guarda” , de 
La Coruña.

Se excluye también la de Cayón, 
Pósito marítimo, Laracha, por ser de 
nueva creación.

E l Censo W la  de (Mleira humero 3 i

es he 4.603 habitantes, iy oro de 4/73:5.
E l ¿Censo de Rantiago, 'Sección 

huafia ‘an eja a da "Normal, es de 
habitadles, lno ?f5;38'6.

Re excluye %  Escuela h e  ^Cábo de 
¡■Cruz, Fásito 'de Pescadores, .por stír 
de nueva creación.

La h e  EaríuzJSaiíta Comba, ■■ es fQás~ 
4riz-‘Sahta Comba.

Se excluye la Escuela de -Corcúb ion. 
Fósito marítimo, por ?iser de nueva 
creación.

La he EiufíaDítigueira^cs GmñsúDr- 
iiguerra.

La de IglesarioEshocdo^Laracha ̂  
Erb o e do-Laraéha.

La he Phín-Vúldoviño ms IPantín- 
Waldoviño.

La de tPrisares-Vilasaiitardes Bus»» 
«ras-Vilasaiiiar.
■ La «de Roan Eníerta esRoaibEhf esta.

La h e uSabardes^Braño¿Oútes es Sa* 
%ar des-Br áño-Dútes.

La de S e a v i a- Corktan es es Seavia 
Coristanco.

La de Las Traveras-Sanla Cristina y 
Santa Comba *.es Las Travesas-Santa 
Cristina-Santa Comba.

Serie JA

Se incluye en este serie la Esctse® 
la de :

La Coruña-Idem.—7Sección graduada 
“ Concepción Arenal” , 63.683 habitan** 
tes.

El Censo de CayónLaracha es de 
705 habitantes.

El dé Ce deira es 4.603.
E l de Santiago, 21.368 habitantes.

Serie,G.

Se incluye en este serie la Eseiiéiái 
de La Coruña, Ayuntamiento ídem» 
Sección graduada “Da Guarda” , 63;063 
habitantes. "Puede solicitarse por con* 
sortes.

Amantes de menos de 501 habitantes*

Deben excluirse de estas vacantes 
.las siguientes:

Eurne-Capela, onixta; &
•La :R.edonda=Mi^ardos, oinitariá,

CUENCA

¿M*A:ES"TRO-S

Serie A*

La vacante anunciada con él nom
bre .de Viliaverde y  Pasacóiisuí délre 
ser Viliaverde y PasaconsoL

'•GRANADA •

Serie A*

L a EscuéJa 'imitarla h e ■AJheiiÜía
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que aparece sin número es «la núme
ro 3,

La anunciada con el nombre de ■ 
Fuentes de Cesma-Algarijo debe ser 
Fuentes de Gesna-Algarinejo. S

La de Fuentes Vaqueros es Fuente » 
¡Vaqueros.

La unitaria de Guardahortuna es la  : 
número 2.

La de Quejar Sierra, anunciada con 
el número 4, es la número 3.

La anunciada con el nom bre de Gue- 
rejar debe decir Guevejar.

L a  de Montejicón es Montcjícar.
La de Vélez Benandúílas es Vélez 

Ben au dalla.
Se incluyen en esta serie la Escuela 

unitaria de niños número 1 de Esta
ción de Guadix, Ayuntamiento de 
Guadix, 1.036 habitantes. Puede soli
citarse, por consortes.

Se incluye la unitaria de niños nú
mero 3, de Caniles, Ayuntamiento 
ídem, 3.873 habitantes. ¿

Se eliminan del anuncio las Escue
las de Aldeire número 2, dehesas de 
Guadix y Picena, pues corresponde su 
provisión por quinto turno»

Serie B»

Se incluye en eáta serie la Escuela l 
Unitaria de niños número 2 de Esta
ción de Guadix, Ayuntamiento de Gua
dix, 1.036 habitantes. Puede solicitarse 1 
por consortes.

Se incluye también en esta serie la 
Escuela unitaria número 9, de Gua
dix, Ayuntamiento de Guadix, 12.760 
habitantes. No consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se eliminan del anuncio las de Cor- 
lijos de Torvizcón, Matián, Parlules y 
El Saltadero por corresponder su pro- 
yisión al quinto turno.

Se eliminan de estas vacantes las 
Escuelas unitarias de niños números 
I  y 2 de la Estación de Guadix que 
indebidam ente figuraban can el Cen
so menor a 501 habitantes.

La vacante anunciada como Corti
jos de Torrizcón es la de Cortijos de 
¡TorVizcón,

La de Laborillas es Laborciltas.

GUADALAJARA

MAESTROS

Serie A,

La vacante de Austante es Alus tan te 
y su censo es el de 1.226 habitantes.

El censo de la de Cifuentes es de 
1.585 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

La Escuela de Durón es unitaria y * 
no mixta,  ̂ '

La vacante de Fuente AVS&zm  Fuen- « 
ielsaz.

La de Rudrlla es Ru guilla.
Se elim ina la Escuela de Torre cua

drad a de Molina.

•GUIPUZCOA

M A E  S T R O S

Serie A.

La vacante de Pelayo, debe ser Be- 
dayo.

La de Cedain, es Ceraín,
Se eliminan de esta serie las Escue

las de Pasajes de San Juan y Oria, 
que por ser de nueva creación y de 
Pósitos de Pescadores, se excluyen del 
concurso.

Vacantes de menos de 501 habitantes.  
La Escuela de Arana, es Araraa. 

HUELVA

M A E S T R O S

Serie A.

Se elimina la vacante de Encinaso- 
la número 1.

Sólo se anuncia en esta serie la va
cante de En cmasola-Jdem.—-U nitaria 
número 3, 5.595 habitantes. <

Serie B,

Se incluye en e&ta serie Ja cacan te  { 
siguiente:

Hu.e1 va-Idem.—LJniíaria, Pósito ma
rítimo, 30.670 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

HUESCA
M A E S T R O S

Vacantes de menos de 501 habitantes.

La de Borrés - Cartivana, debe ser 
Borrés-Gartirana.

La de Used y Bara-Secorín, es Used 
y Bara-Secorún.

La de -Paules-Savia de Surta, es 
Sarsa de Surta.

La de Jarlata-Nava, es Jarlata- Na- 
vasa.

La de Puibolés-Lierta, es la de Pul- 
bolea Lierta.

JAEN ;

m a e s t r o s  

Serie A.

La vacante de Navas de San Juan 
número 3, tiene un censo d e  5.709 ha
bitantes, y no los que aparecen en la 
G a c e t a .

El censo de la Escuela de Vilches 
número 3, no es de 33.187 habitantes, 
sino de 3.187.

Serie  D.

La Sección graduada número *

Linares, puede ‘Solicitarse por coa 
sortes.

LERIDA

M A E S T  R O S

Serie B.

Vacantes de menos de 501 habitantes .

Bebe incluirse la vacante de Bes- 
car á n - A yu ntamien 1 o de ídem .—Mixta* 
329 .habitantes.

LEON

M A E S T R O S

Serie A.

La Escuela que aparece con ol irom , 
bre de CarraceleÜo, es Carracedelm

Debe ser incluida en esta serie la 
Escuela de ‘Montejos, Ayuntamiento 
de Valverde de la Virgen.—Unitaria, 
519 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.
Vacantes de menos de 501 habitantes„

Se incluye la vacante de Santiago 
de las Villas, Ayuntamiento Carrocera. 
Mixta, 1-87 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

La Escuela que aparece con el nom
bre de Faravalles es Garaválles.

La Escuela que aparece con el ‘nom
bre de Pedrero es Pedredo.

La vacante de Sigüella es Sigüeya»
La Escuela de Sobrado es Sobredo, 

Ayuntamiento de Sobrado.
La Escuela de Torrobario de Arriba 

es Torrebarrio de Arriba.

LUGO

MAESTROS

Serie A.

Se elimina Ja Escuela de Eiríjaiba- 
Incio-Wixta, y  en su lugar se anuncia 
da de Castelo-Incio-Mixta. 1.036 habi
tantes.

Se incluye en esta serie la Escuela 
de Pastoriza, Ayuntamiento Pastoriza,

Unitaria, 507 habitantes. Puede solL 
citarse por consortes.

Se elimina la Escuela de Ileboii o-lífí 
ció y -se incluye la de Toldaos-Indo- v- 
Mixta. 638 habitantes, / '

Se elimina del concurso la Escuela 
de Orientación marítima de Cillero-Vi
vero, ñor ser de nueva creación.

PPOVINCIA DE MADRID

MAESTROS

Se anula da relación ■ di1 vacan-tes#¿p#*, ¡ií*-- 
blicada en la G a c e t a  d & l - 
ximo pasada y use mmmcntn 
las vacantes en la siguiente torma;

ntWIN.CÍA DE MMíl’.rn

Se anula i la relación-.de 
blicada en la G a c e t a  d n lfS *  
ximo jiasado y  j&t m m neit
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Serie A .

Alcalá de Henares-Idem.—Unitaria 
número 2, 12.441 habitantes.

Aravaca-Idem.—Unitaria número 3, 
886 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Arganda del Rey-ldem.—Unitaria nú
mero 3, 4.782 habitantes.

Canillas-Idem.—  Unitaria b a r r i o  
Ventas, 5.672 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Canillas-Idem.—Unitaria barrio Pue
blo Nuevo, 5.672 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Ct rabanchel Bajo-Idem. — U nitaria 
núzt ero 16, barrio  Opañel, 12.221 habi„ 
laníos. Puede solicitarse por consortes.

Cí rabanchel Bajo-Idem. — U nitaria 
núrs reo 5, barrio  Progreso, 12.221 ha
bita' ites.

Cl rabanchel Bajo-Idem. — U nitaria 
nútv 5ro 8, barrio  Guzmán el Bueno, 
12.2B1 habitantes. Puede solicitarse por 
cor4 artes.

Gí rabanchel Bajo-Idem. — Unitaria 
núm ira 17, Distrito Villa, 12.221 habi
ta n te .

Ce nicicntos-Idem.—Escuela graduada 
segunda sección, 2,916 habitantes. Pue
de solicitarse po r consortes.

Cercedilla-Idcm.—U nitaria número 2, 
1.520 habitantes.

Ciempozuelos-Idem.—U nitaria núm e
ro 2, 5.408 habitantes. Puede so lic ita r
le  por consortes.

Chinclión-Idem.—U nitaria número 3, 
1.139 habitantes.

Colmenar de Oreja-ídem .—Escuela 
graduada, cuarta Sección, 6.052 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Colmenar Viejo-Idem.—Escuela g ra 
duada núm. 1, segunda Sección, 6.588 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Geiafe-Idem.—Escuela graduada, ter
cera Sección, 5.251 habitantes.

Madrid-Idem.—U nitaria 27 B, 728.937 
habitantes.

M orata de Tajnña-Idem,— U nitaria 
número 3, 3.729 habitantes.

Las Rozas de Madrid-Idem.—Unita
ria, 1.959 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Lorenzo-Idem.—Unitaria núme
ro 2, 4.569 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

San Martín de Valdeiglesias-Idem.— 
Escuela graduada, cuarta Sección, 4.524 
habitantes. Puede solicitarse por. con
sortes.

Vallecas-Idem.—Unitaria número 4, 
i>arrio Nueva Numancia, 28.652 habi
tantes.

VaJlecas - Idem. —- Escuela graduada, 
cuarta Sección, Distrito Nueva Numan- 
sia, 28.658 habitantes.

El Vellón-Idem.—Unitaria, 871 habi

tantes. Puede solicitarse por consortes.
Vicálvaro - Idem. — Escuela, unitaria 

barrio Peregilera, 6.363 habitantes.
Villanueva del Pardillo-Idem.—Mix

ta, 558 habitantes.
Vi 11 are jo de Salvanés-Idem.—Unita

ria número 3, 3.512 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Villaverde-Idein. — Unitaria, Barrio 
Rosales, 2.819 habitantes.

Villaverde-Idem, — Unitaria, Barrio 
Las Carolinas, 2.819 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes,

Serie B .

Alcalá de H enares-Idem . — U nita ria  
núm ero 3, 12.241 habitantes. Puede so
lic itarse por consortes.

A rganda del Rey-Idem. —  U nitaria  
núm ero 4, 4.782 habitantes. Puede so
lic itarse por consortes.

Canillas-Idem .—«Mixta, D istrito  .Vi
lla, 5.672 habitantes.

C arabanchel Bajo-Idem. •— U nita ria  
núm ero 12, barrio  El Terol, 12.221 h a 
bitantes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria 
número 6, barrio Progreso, 12.221 ha
bitantes.

C arabanchel Bajo-Idem. —  U nitaria
núm ero 10, barrio  Guzmán el Bueno, 

12.221 habitantes.
C arabanchel Bajo-Idem, — U nitaria  

núm ero 15, b arrio  E xtrem adura , ha
bitantes 12.221. Puede solicitarse por 
consortes.

Cercedilia-ídem . — U n ita ria  núm e
ro 3, 1.520 habitan tes. Puede so licitar
se por consortes.

M adrid-Idem .—U n i t a r i a núm ero 
36 B, 728.937 habitantes.

Vallecas-Idein.—U nitaria  núm ero 1, 
b arrio  Nueva N um ancia, 28.658 h ab i
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

V icálvaro-Idem .—U nitaria, ba r r i o 
Bilbao, 6.363 habitantes. Puede so lic i
tarse po r consortes.

I V illaverde-Idem ,— Escuela graduada
Í te rcera  Sección, 2.819 habitantes. Pue-
\
[ de solicitarse po r consortes.

Serie  C.

CanillaiS-Idem.—Unitaria, barrio San 
Pascual, 5.672 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Carabanchel Bajo-Idem. —* Unitaria 
número 9, barrio Guzmán el Bueno, 
12.22rl habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria 
número 11, barrio El Porvenir, 12.221 
habitantes,

Carabanchel Bajo-Idem. Unitaria 
número 4, barrio El Terol, 12.221 ha
bitantes,

Carabanchel Bajo-Idem. —  Unitaria 
número 13, barrio Dos Amigos ,12.221 
habitantes,

Madrid-Idem.—Unitaria núm. 15 
728.937 habitantes. Puede solicitarse! 
por consortes.

Vallecas-Idem.— Unitaria número 2»; 
barrio Nueva Numancia, 28,658 habí* 
tantes. ¡

Villaverde-Idem.— -Escuela gradúa da* 
primera Sección, 2.819 habitantes. 4

Serie D

Canillas-Idem. — Unitaria, barrio; 
Portugalete, 5.672 habitantes.

Carabanchel Bajo-Idem. —  Unitarias 
núm ero 7, barrio  E x trem adura , 12.221; 
hab itan tes. Puede solicitarse por con* 
sor i es.

C arabanchel Bajo-Idem, — U nitaria; 
núm ero 18. b arrio  Opañel, 12.221 ha
bitan tes.

C arabanchel Bajo-Idem. — U n ita ria  
núm ero 14, b a rrio  Dos Amigos, 12,221; 
habitantes.

M adrid-Idem . — G raduada número, 
15 A, sexta Sección, 728.937 h ab itan 
tes.

Vallecas-Idem.—-'Unitaria núm ero 3$ 
barrio  Nueva N um ancia, 28.658 h ab i
tantes. Puede solicitarse po r con sor-» 
tes.

Villaverde-Idem . U nitaria nú rae* 
ro 2, barrio  lise ra , 2.819 habitantes* 
Puede solicitarse por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes<

R obrcgordo-Idem .—  Mixta, 335 ha*
hitantes.

MÁLAGA

M A E S T R O S

Serie  A.

El censo de Alora es de 11.661 ha
bitan tes y no 9.202.

La un ita ria  núm ero 1 de Canillas de 
Aceituno puede solicitarse por con
sortes.

Serie B.

La u n ita ria  de Melilla es la núm e
ro  1.

La u n ita ria  núm ero 5 de E stepona 
no puede so licitarse por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

El censo de la vacante de Las Cha* 
pas-Marbella es de 486 habitan tes.

ORENSE

M A E S T R O S

Serie A.

La de A m indal-Avión es Amiudal 
Avión.

La de Zaramontaos es Faramon- 
taos.

La de Higueiroá es Nigueiroá.
La de Layas Gerille, es Layas-Ceniia,
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bacantes de menos de 501 habitantes.

La de Jolgoso y Penedo es Folgoso 
y Penedo.

La de Gón-Villamarrin es G en-Vi
lla mar ín.

La de Noboiro-Paderne es Neboei- 
ro-Paderne.

La de Paros-Sarreaus es Pazos-Sa- 
reaus.

La de Pintes-Calvos de Randin es 
Pintás-Calvos de Randin.

La de Santiz-La Vega debe ser San- 
fíz-La Vega.

La de Sevane-Ginzo es Seoane- 
Ginzo.

La de Jaramontaos es Faramontaos.
OVIEDO

M A E S T R O S
Serie A.

Se agrega a esta serie la vacante de 
Quintes-Viilaviciosa, unitaria, 682 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Se agrega también la de Castiello- 
Villaviciosa, unitaria, 620 habitantes. 
Puede solictarse por consortes.

Se elimina la Escuela de El Carmen- 
Ribadesella.
bacantes de menos de 501 habitantes.

Se agrega la Escuela de Bueno-Ribe
ra de Arriba, mixta, 458 habitantes.

PALENCIA
M A E S T R O S

Serie A.
Se incluye en esta serie la Escuela 

de Venta de Baños-Baños de Gerrato, 
distrito Oeste, unitaria, 943 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se excluye *de estas vacantes lá de 
Venta de Baños, por haberse creado a 
base de un censo mayor a 501 habi
tantes.

LAS PALMAS
M A E S T R O S

Serie A.
Se elimina la vacante de San Ma

leo número 3.
Serie B.

Se incluye en esta serie la vacante 
He San Mateo, unitaria número 3, 
1.198 habitantes. Puede solicitarse por 
¡consortes.

PONTEVEDRA
M A E S T R O S

Serie A.
Se elimina de esta serie la Escuela

de La Seca-Pontevedra, unitaria, de 
orientación marítima.

La Escuela de Vigo, barrio de Riba- 
davia, puede solicitarse por consortes.

La de Vigo, Sección graduada, tam
bién anunciada a esta serie, puede so
licitarse también por consortes.

La Escuela de Villagarcía de Arosa, 
Sección graduada, no puede ser soli
citada por consortes.

Serie B>
La unitaria número 1, de Vigo, no 

puede solicitarse por consortes.
La Sección de graduada de Vigo, 

tampoco puede solicitarse por consor
tes.

Serie C.
La unitaria número 2, de Vigo, pue

de solicitarse por consortes.
La Sección graduada de Vigo puede 

solicitarse también por consortes.
Serie D.

La unitaria número 3, de Vigo, no 
puede solicitarse por consortes.

La Sección de graduada de Villagar
cía de Arosa puede solicitarse por con
sortes.

SALAMANCA
MAESTROS

Serie A.
Se excluye de esta serie la vacante 

de Armenteros, por tener un censo me
nor a 501 habitantes.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se incluye la vacante de Armenteros. 
Idem unitária, 464 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

SANTANDER
MAESTROS
Serie A.

La de Poluntes-Valoleneonlibles es 
Polientes-Valderredible.

La de Ucieda-Puente es Ucieda Rúen
te.

La de La Cárcel-Valdaliga es Labar- 
ces-Valdaliga.

Serie B .
La vacante de Santander, paseo de 

Numancia, es plaza de Numancia.
Vacantes de menos de habitantes*

Se incluye la de Griñón, Castro Ur- 
diales.—Mixta, 272 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

La vacante de Gamesa-Valdeolea es 
Camesa.

S E G O V I A
MAESTROS

Serie A.
Se anula el anuncio de la vacante áte 

Segovia y se incluye la siguiente va* 
cante. j

Segovia-Idem. — Sección graduada» 
número 2, 15.707 habitantes.

Serie B.
Se anula el anuncio de la vacante d© 

Segovia (capital) y se incluye la si
guiente:

Segovia-Idem. — Sección graduada* 
número 2, 15.707 habitantes.

Serie C.
Se incluye la siguiente vacante: 
Segovia-barrio de San Lorenzo.—Se* 

govia, unitaria, 15.707 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Serie D.
Se incluye la siguiente vacante: 
Segovia-barrio San Marcos. — Segd* 

via, mixta, 15.707 habitantes.
Vacantes de menos de 501 habitantes*

La anunciada como Chatín es Chatun, 
La de Fresnales es Frumales.
La de Segura del Fresno es Sequera 

del Fresno. *
La de Villequillo es Villeguillo.

S E V I L L A
MAESTROS
Serie A.

Se incluyen en esta serie las siguien
tes vacantes 

Bresnes-Idem.—Unitaria, 3.403 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Camas-Idem. — Unitaria, 2.560 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Castilleja de la Cuesta-Idem.—Unita
ria, 2.148 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Las Escuelas de Sevilla (capital), c'o. 
rrespondientes a esta serie, son las si
guientes, todas ellas con el censo de 
205.723 habitantes:

* Sevilla.—Sección graduada, de la nú
mero 14.

Sevilla.—Unitaria, número 28.
Sevilla.—Unitaria, número 32. Puede 

solicitarse por consortes.
Sevilla.—Unitaria, número 38. Puedf 

solicitarse por consortes.
Sevilla.—Unitaria, número 40. Puedf^: 

solicitarse por consortes. y,
Sevilla.—Unitaria, número 44. pueilfe/ 

solicitarse por consortes. . [ v Sevilla.—Unitaria, número 48. Paeai 
solicitarse por consorteSf
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Sevilla.—Unitaria, número 52. Puede 

solicitarse por consortes.
Sevilla.—Unitaria, número 56. Puede 

Solicitarse por consortes.
Sevilla.—Unitaria, número 60. Puede 

Solicitarse por consortes.
Sevilla.—Unitaria, número 64. Puede 

(Solicitarse por consortes.
Sevilla,—Unitaria, número 68. Puede 

Solicitarse por consortes.
Sevilla.—Unitaria número 72. Pue- 

áe solicitarse por consortes.
Sevilla.—Unitaria número 74. Pue- 

áe solicitarse por consortes.
El censo de la Escuela de Villanue- 

del Río es de 656 habitantes.
Serie B .

Sevilla.—Unitaria número 29.
Sevilla.—Unitaria número 33.
Sevilla.—Unitaria número 37.
Sevilla.:—Unitaria número 41.
Sevilla.—Unitaria número 45.
Sevilla.—Unitaria número 49.
Sevilla.—Unitaria número 53.
Sevilla.—Unitaria número 57.
Sevilla.—Unitaria número 61.
Sevilla.—Unitaria número 65.
Sevilla.—Unitaria número 69.
Sevilla.—Unitaria número 73.
Sevilla.—Unitaria número 30.
Sevilla.—Sección de la graduada 

húmero 14.
Serie C.

Las Escuelas de Sevilla (capital) co
rrespondientes a esta serie son las si
guientes, todas ellas con el censo de 
$05.723 habitantes:

Sevilla.—Unitaria número 34. Pue- 
tSe solicitarse por consortes.

Sevilla.—Unitaria número 39.
Sevilla.—Unitaria número 42.
Sevilla.—Unitaria número 46.
Sevilla,—Unitaria número 50.
Sevilla.—Unitaria número 54.
Sevilla.—Unitaria número 58.
Sevilla.—Unitaria número 62.
Sevilla.—Unitaria número 66.
Sevilla.—Unitaria número 70.
Sevilla.—Unitaria número 75.
Sevilla.—Unitaria número 35.
Sevilla.—Unitaria número 31.
Sevilla.—Sección de la graduada 

Júmero 2.
Serie D.

Las vacantes de Sevilla (capital) que 
corresponden a esta serie, son las si
guientes, todas con el censo de 205.723 
^abitantes:

Sevilla.—Unitaria número 36.
Sevilla.—Unitaria número 43.
Sevilla.—Unitaria número 47.
Sevilla.—Unitaria número 51.
Sevilla.-—Unitaria número 55.
Sevilla.—Unitaria número 59.
Sevilla.—Unitaria número 63.
Sevilla,—Unitaria número 67.

Sevilla.—Unitaria número 71*
Sevilla.—Unitaria número 76.
Sevilla.—Unitaria número 77.
Sevilla.—Unitaria número 13.

Vacantes de menos de 501 habitantes»
El censo de El Cuervo-Lebrija es de 

349 habitantes.
SORIA

M A E S T R O S
Vacantes de menos de 501 habitantes.

La Macona es la Maltona.
La Escuela de Renieblas puede soli

citarse por consortes.
Tañino es Tañine.
El Ayuntamiento de Tórreme diana 

es Frechilla.
La vacante anunciada c-omo Villar 

de Mar ja es Villar de Maya.
Villaseca Somera pertenece al Ayun

tamiento de Las Aldehuelas.
T A R R A G O N A

M A E S T R O S

Serie A .
La Escuela de Cenia tiene un censo 

de 3.357 habitantes.
El censo de Montroig es de 2.502 

habitantes.
La Escuela de Torre del Español 

puede solicitarse por consortes.
La Escuela de Viñols puede solici

tarse por consortes.
Serie B.

El censo de Más de Barberans es de 
1.433 habitantes.

La Escuela de Flix puede solicitar
se por consortes.

La Escuela de San Carlos de la Rá
pita puede solicitarse por consortes.

La Escuela de Riudons puede soli
citarse por consortes.

La Escuela de Tortosa puede solici
tarse por consortes.

Serie C.
La Escuela de Tortosa no correspon. 

de a consortes.
Serie D.

La Escuela de Tortosa puede solici
tarse por consortes.

TOLEDO
M A E S T R O S

Serie A.
El censo de la vacante de Re cas es 

de 1.784 habitantes.
La vacante de Torre de Esteban 

Hambrán es la unitaria número 2.

Serie B.
Se elimina la unitaria número 1 de: 

Esquivias por estar adjudicada" (Gar
c e t a  21 de Junio).

Serie C.
El censo de la vacante de Mora de 

Toledo es el de 9.998 habitantes.
VALENCIA

M A E S T R O S

Serie A.
Se incluye en esta serie la vacante 

siguiente:
Benaguacil-Idem.—Sección número 

5, 6.658 habitantes.
Se incluye también la vacante de:! 
Cullera-idem.— Sección número 2S 

13.331 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Se incluye la vacante de Sueca-Idem. 
Sección número 5 (Cervantes), 18.650 
habitantes.

Se incluye la vacante de LTtiel-Idem. 
Unitaria número 5, 9.880 habitantes. 

Se incluye la vacante de Valencia- 
Idem, Sección calle Cádiz, 177.108 ha
bitantes.

La vacante de Alcudia de Cariet, 
número 2, no puede solicitarse por 
consortes.

La vacante de Ajafar, es Alfafar.
La vacante de Benifayó, número 2, 

no puede solicitarse por consortes.
La de Clielva, número 2, no puede 

solicitarse por consortes.
Donde dice Miseros es Museros.
La vacante de Ollería no puede so

licitarse por consortes. i
La de Rafeibuñal es Rafelbuñol.
La vacante de Requena, número 1* 

no puede solicitarse por consortes.
La de Torrente, número 3, no pue

de solicitarse por consortes.
La de Turib es Turis.
Se excluyen de esta serie las si

guientes vacantes:
Cullera-Idem.—Unitaria, número 1, 
Valencia-Gil Polo, Sección graduada,

Serie B.
Se incluyen en esta serie las siguien

tes vacantes:
Cullera-Unitaria, número l s 13.331 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes,

Vaiencia-Idem. — Gil Polo-Sección 
graduada, 177.108 habitantes. Puedd 
solicitarse por consortes.

La vacante que aparece anunciada 
con la denominación de Algemeos el 
Algemesí. U

La de Carcagente es la número 2, $  
no puede solicitarse ñor ^
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Se excluye de esta serie la Escuela 

de Cultera, número 2.

Serie C.

Se incluye en esta serie la Escuela 
siguiente:

Cullera-Xdem.— Unitaria número 2,
13.331 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

La Escuela de Chelva, número 5, 
anunciada a esta serie, no puede soli
citarse por consortes.

La Escuela de Gandía, número 3, 
tiene un censo de 10.691 habitantes.

Se excluye de seta serie la Escuela 
de Cultera, unitaria número 3.

Serie Z).

Se incluye en esta serie la Escuela 
siguiente:

Gullera-Idem, —  Unitaria número 3,
13.331 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

iVacantes de menos de 501 habitantes.

La vacante anunciada como Aldea 
de Selgas-Aldemuy es Aldea de Ses
gas-A demuz.

VA L L A D O L I D

M A E S T R O S

Serie B.

La vacante de Peilaíiel, anunciada a 
esta serie, no es la número 1, sino la 
número 4.

Serie C.

La vacante de Peñafiel, anunciada a 
esta serie, no es la número 4, sino la 
núm ero-1.

V I Z C A Y A

MAESTROS

Serie A.,

La vacante anunciada con la deno
m inación de Ibarraguel'úa es Ibarran- 
guelúa.

Serie D,

•La Escuela de Bilbao, Sección de 
Concha, puede solicitarse por consor
tes.

Se elimina del anuncio, en esta se
rie, una de las vacantes de Sesíao.

Vacantes de menos de 5'01 habitantes,

El Ayuntamiento de la Escuela de 
Montellano es Galdames.

El Ayuntamiento de Olacueta es Bé 
rriz.

Z A M O R A

MAESTROS

Serie B.

Las dos Escuelas anunciadas a este

serie son Secciones de graduada de 
la antigua Práctica aneja a la Normal.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

La Escuela de Cabañas de Aliste es 
mixta.

El Ayuntamiento de Carbajales de 
la Encomienda es Espadañedo.

La Escuela de Late do es mixta y 
tiene 257 habitantes. Su Ayuntamiento 
es Villarino tras la Sierra.

El Ayuntamiento de Rábano de Sa- 
nabria es San Justo, y la Escuela anun
ciada es unitaria.

La vacante anunciada con la deno
minación de Robadelago es Ribade- 
lago.

La de Villanueva de las Veras es Vi- 
llanueva de las Peras.

A L R A C E T E

M A E S T R A S

Serie B.

La vacante anunciada de Albacete- 
Idem.— Párvulos, barrio de las Cani
cas, 23.324 habitantes, se considerará 
anunciada en la siguiente form a: 

Albacete-Idem. —  Párvulos, 23.324 
habitantes.

Serie C.

Se incluye en está serie la siguiente 
vacante:

Albacete-Idem. —  Sección graduada 
de la llamada aneja a la Normal, 
23.324 hbitanfes.

A L I C A N T E

M A E S T R A S

Serie A.

Isa vacante anunciada como Barbo- 
res es Barberes.

La de Benejurar es Benejuzar.
La de Torresmendo Grihuela» es Tó

rreme üdo-Orihnela.
El censo de la de Xbi es 3.719.

Borle B.

La '¿¿cuela de Alicante-Ideiu.— Caro- 
■ linas Lajas, número 2, no puede soli

citar s.e por consortes.
La vacante anunciada como Bene- 

jurar es Benejuzar.
La de Benisar es Benisa.

Vacantes de menos de 501 habitantes

La de Catamarraech es Cntema 
rrucli.

A L M E R I A

M A E S T R A S

Serie A.

La vacante anunciada corno Alban 
es AIbáncba-7-

Donde dice Alcudia de Montagud eJt 
Alcudia de Monteagud, a

La de Chañes es Ohanes.
La de Sordas es Sorbas. ¡>
La de Topares-Vélez-Blanca es T#j* 

pares, Vélez-Blanco. <

Vacantes de menos de 501 habitante$

Donde dice Almería-Adra, debe dü 
cir Almerín Adra.

Donde dice Carasoles-Zurcena es 
rasoles-Zurgena.

La de Rodalquilar-Mijar es RodalquS 
lar-Níjar.

B A D A J O Z

MAESTRAS

Vacantes de menos de 501 habitante%

La vacante, de Risco-Idem. —  Mixta, 
423 habitantes, que aparece anunciada 
con la condición de poder ser solicitada 
por consortes, se entenderá anunciada' 
con las características expresadas, ex
ceptuándose la última; pues dicha va
cante no puede solicitarse por consor
tes.

B A L E A R E S

M A E S T R A S

' Serie A.

Se anula en esta serie el anuncio oe  
dos Escuelas de Palma (capital), y  se 
incluyen en dicha serie las tres siguien
tes : i

Palma-Idem.— Sección párvulos, gra
duada Levante, de niños, 44.464 habí* 
taníes.

Palma-Santa Catalina-Palma. — Sec
ción graduada, párvulos, Escuela dé 
niños, 44.464 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Palma-Santa Catalína-Palma. — Se£* 
ción graduada, 44.464 habitantes.

La vacante anunciada como Costil^ 
debe entenderse que es Costitx.

La de Pui^jument debe ser Puigpu* 
ñent.

La de Suien es Sineu.
La de Villa franca de Bcrmañy es Vi

lla franca de Bornañy.

Se ri e  B.
Se acula en esta serie el anuncio d< 

las dos Escuelas de Palma (capital) j  
se consideran anunciadas los dos si 
guien tes:

Palma-Santa’ Catalura-Pahua. —  Sec 
ción graduada, número 1, 44,464 hstbi 
tan tes. Pued e solicitarse por consorte 

Palma-Idem. -Sección párvulos» agre
gada a la Normal, 44.464 habitan íes.

Serie C. '

Las dos vaerntes de Pslma (capital), 
anunciadas a esta serie, se aaalan y sq
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hace el anuncio en la siguiente forma: 
Palma-Santa Catalina-Palma. — Sec

ción graduada, número 2, 44.464 habi
tantes.

Palma-Idem.— Sección párvulos, gra
duada, de niños Levante. Puede solici
tarse por consortes.

Serie D.

' Las dos vacantes de Palma (capital), 
anunciadas en esta serie, se anulan y 
se incluyen las siguientes:

Palma-Santa Catalina-Palma. — Sec
ción graduada, párvulos, 44.464 habi
tantes.

Palma-Idem.—Sección párvulos, agre- 
,#$da a la Normal, 44.464 habitantes.

B A R C E L O N A

M A E S T R A S

Serie A.

* Las vacantes anunciadas en esta se- 
tie, de Hospitalet, son las número 4, R. 
Arús, y la de párvulos, número 11, C.t 
G. Hernández.

Serie B.

Las vacantes de Hospitalet, corres
pondientes a esta serie, son la de pár
vulos, número 5, C. San Juan, y la uni
taria, número 6, C. Fortuny.

Serie C.

La vacante de Hospitalet, anuncia
da en esta serie, es la número 7, Cam- 
poamor.

Serie D.

La vacante anunciada en esta serie, 
©n Hospitalet, es la número 12, Inde
pendencia, número 2.

BURGOS

M A E S T R A S

Serie A .

■ Se excluye la Escuela de Tortoles de 
ísgueva, por corresponder su provi
sión al quinto turno.

Serie C.

c La Escuela de Burgos, Sección gra
duada, “ -General Santocildes” , que 
¡apareció poder solicitarse por consor
tes, se rectifica en el sentido de que no 
¡puede solicitarse por dicho medio.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se excluyen las siguientes vacantes 
jporque su adjudicación corresponde 
¡afl quinto turno:

©árcenas de Burebai 
ftqtrambQsrios,

Imiruri.
Ogueta.
La Riba.
Turzo; y
Villamorico.

C A C ERES

M A E S T R A S

En las vacantes de menos de 501 ha
bitantes, la que aparece con la deno
minación de Grimalda, es Grimaldo.

CADIZ

M A E S T R A S

Serie A,

La Escuela de párvulos de La Línea 
de la Concepción, denominada “ Giner 
de los Ríos” , es la número 3, y la otra 
de párvulos, la número 4.

La unitaria “ F. Corcho” , de La Lí
nea de la Concepción, es la número 9.

Se agrega a esta serie la -siguiente 
vacante:

Cádiz-Idem.— Sección graduada ni
ñas, grupo “Joaquín Costa” , 76.473 
habitantes.

Las Escuelas de Algeciras, corres
pondientes a esta serie, son la unita
ria número 2 y la unitaria de calle Pi 
y Margall.

La segunda de las vacantes anuncia
das en esta serie, de Ceuta, es la situa
da en Canalejas, 3, bajo, izquierda, y 
la tercera, en Canalejas, 3, bajo, de
recha.

Serie B.

Se agrega a esta serie la siguiente 
vacante:

Cádiz-Idem.— Sección graduada ni
ñas Grupo “Joaquín Costa” , 76.473 
habitantes.

Las unitarias anunciadas en Alge
ciras en esta serie son:

Unitaria Villa Vieja y calle Alfon
so XI.

Las dos vacantes de Ceuta anuncia
das a esta serie están situadas, la pri
mera, en Galea, 14, y la segunda, en 
barrio Prosperidad, calle Ll.

Las vacantes de La Línea de la Con
cepción correspondientes a esta serie 
son las unitarias número 11, 12 y 13, 
o sean: Pedreras-Fábrica de Corcho, 
calle Mariano de Cavia y calle de Co
lón.

Serie C.

Se agregan las siguientes vacantes:
Jerez de la Frontera-Idem.— Unita

ria de niñas, calle del Puerto, 49.920 
habitantes.

Cádiz-Idem.— Sección graduada de 
niñas, Grupo “ Joaquín Costa” , 76.473 
habitantes. Puede solicitarse por con
forte*

Las vacantes de la Línea de la Con
cepción correspondientes a esta serie 
son las siguientes:

Párvulos, número 5, Francisco Vi
toria (Colonia).

Unitaria, número 14, C. Marconi.
Unitaria, número 15, Avenida de 

Morayta.
Serie D.

Se agrega la siguiente vacante:
Jerez de la Frontera-Idem.— Párvu

los-Recreo Terry, 4-9.920 habitantes.
Las dos unitarias de Ceuta, corres

pondientes a esta serie, están situadas 
en la calle de Mendoza, 12, bajo izquier
da, una, y Mendoza, bajo derecha, la 
otra.

Las vacantes de la Línea de la Con
cepción, correspondientes a esta serie, 
son las siguientes:

Unitaria núm. 16, Francisco Vitoria 
(Colonia).

Unitaria núm. 4, callejón del Crespo.
Unitaria núm. 8, Pedreras, Fábrica 

de Corcho.

Vacantes de menos de 501 habitantes«

La de Tajo de Guía, se entenderá que 
es Bajo de Guía.

CASTELLON DE LA PLANA

MAESTRAS

Serie A.

Se ha omitido la vacante siguiente:
Almazora-Idem.— Sección graduada, 

7.728 habitantes.
La vacante de Alcora, Ayuntamiento 

de ídem, que aparece anunciada como 
Sección de graduada, es la unitaria nú
mero 1.

La vacante de Castellón, anunciada 
como unitaria de párvulos, “ Grupo 
Casi ello” , es Sección graduada, pár
vulos.

La Escuela unitaria de niñas de Valí 
de Uxó, no es la de la calle del Médi
co Badal, núm. 1, sino la de la calle de 
la Merced, núm. 8.

LA CORUÑA

MAESTRAS

Serie A.

Hay que agregar a las vacantes anun
ciadas, las siguientes:

Boiro-Idem.—Unitaria, 729 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

La Redonda-Mugardos.—Unitaria, 513 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

La Coruña-Idem.— Sección graduada* 
“ Concepción Arenal” , 63.063 habitantes.

La vacante anunciada como Agré" 
Amos es Agrón Arnés.
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La de Cadeiro Boimorio es Cardeiro- 

Boimorto.
La de Las Gabanas-Teo es Las Ga

lanías Teo.
La de Guimarans-Auses es Guima- 

rans-Amés.
La de Pasarela-Galo es Pasarela- 

Calo.
La de la Rega de Bortoa-Carballo es 

la Rega de Bertoa-Carballo.
La de Santa Columba de Gesteda- 

Cereceda es Santa Columba de Geste» 
da-Cerceda.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

Hay que excluir de estas vacantes la 
de La Redonda-Mugardos.

Se consideran rectiñcados en la for
ma que se expresa los siguientes 
errores:

La vacante de Baderuado-Muros es 
Badernado-Muros.

La de Corcoesto-Cabaña es Corcoes- 
to-Cabana.

La de Debeso-Fuentes es Deheso- 
Puentes.

La de Ermida-Labaña es Ermida-La 
Baña.

La de San Martín de Riobó-Cabaña, 
es San Martín de Riobó-Cabana.

C U E N C A
MAESTRAS

Serie A.
La vacante de Alcázar del Rey, tiene 

un ascenso de 823 habitantes y no 
223, como por error aparece en el 
anuncio.

El censo de Casas de Haro es de 
1.181 habitantes y no de 7.181.

El censo de Fresneda de Altarejos 
es de 503 habitantes y no de 1.503.

La vacante anunciada con el nom
bre de Fuente de Pedro Navarro es 
la de Fuente de Pedro Naharro*

GRANADA
M A E S T R A S

Serie A9
Se eliminan de esta serie, por co

rresponder su provisión al quinto tur- 
aio, las siguientes Escuelas:
, Alcudia, núm. 2.

Aldeire núm. 2.
Dehesas de Guadix.

’ La Rábita.
Tiena; y
Villanueva Mesia.
Se entenderá rectificado el anuncio 

9e la vacante de Alfacor, que es Alfa- 
m r  y puede solicitarse por consortes.

La anunciada como Algaminejo es 
Algarmejq. .

La Escuela de Bejarín nb es unita
ria, sino mixta.

La unitaria de Cúllar Vega, es la 
número 2.

La anunciada como Charoles es 
Charches.

La anunciada como Huelayo es 
Huélago.

La de Iznallor, es Iznalloz.
La vacante de Motril, que aparece 

anunciada como unitaria de niñas, 
número 2, es Sección de graduada nú
mero 2.

La que aparece con la denomina
ción de Vélez Benandalla, es la de Vé
lez Benaudalla.

La de Villanueva Mena es Villanue
va Mesía.

La vacante de Zafarrayo es Zafa- 
rraya.

Se incluye en esta serie la Escuela 
unitaria de niñas número 1 de la Es
tación de Guadix-Ayuntamiento de 
Guadix, 1.036 habitantes. Puede soli- 
citrrse por consortes.

El censo de la Escuela de Alcudia 
es 1.841 habitantes.

El censo de la Escuela de Alhama 
es de 7.545 habitantes.

Serie B .
Se incluye en esta serie la siguiente 

vacante:
Estación de Guadix-Guadix.—Unita

ria número 2, 1.036 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se eliminan las dos Escuelas unita
rias de Estación de Guadix, por tener 
un censo mayor a 501 habitantes.

GUADALAJARA
MAESTRAS

Serie A.
La Escuela unitaria de Budia, anun

ciada con el número 8, es la núme
ro 2.

El censo de la vacante de Molina de 
Aragón es el de 2.609 habitantes, y no 
el que aparece en el anuncto.

Serie Bt
La escuela de Brihuega, anunciada * 

como de párvulos, es la unitaria nú
mero 3.

El censo de Molina de Aragón es el 
de 2.609 habitantes.

HUELVA
M A E S T R A S

Serie A.
El censo de la vacante de Cala es

el de 2.584 habitantes, y  no e* fiue 
rece en el anuncio.

HUESCA
M A E S T R A S

Serie A.
La vacante anunciada con la deno

minación de Abagues del Puerto sé 
entenderá que es la de Aragués del 
Puerto.

La anunciada con el nombre de 
Sabiñena es Sariñena.

Serie B.
La vacante de Sabiñena es 

ñena.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

La vacante de Abasanz-Madiano e¿ 
Arasanz-Mediano.

La de Betorz-Bacavo es la de Re- 
tórz-Bárcabo.

La de Torrellola-Secartin es Torr$- 
llola-Sesorún.

LEON
M A E S T R A S  

Serie A.
Se incluye en esta serie la Escuela 

de niñas de Arganza, Ayuntamiento 
de Arganza, unitaria, 643 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

LERIDA
M A E S T R A S

| Serie B.
Se elimina una de las vacantes de 

Pons, pues aparece repetida la única 
vacante anunciada a dicha serie.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se eliminan del anuncio las 
guientes:

Lladrós (Estahón).
Montesclado (Farrera).
Escarlá (Sapeira).
Las tres corresponde proveerlas por 

, quinto turno.
L O G R O Ñ O

MAESTRAS

Serie A
La vacante que aparece con la deno

minación de Alberique debe ser Albe* 
rite. ¿ Vi

El censo de Castañares de Rioja ,»q_
es de 1.207 habitantes, sino, el de 1.027.;-

'  -  ~Vacontes de menos. de 501 -habitantes.
El Ayuntamiento de El Oortiio té  

Logroño»
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LUGO

MAESTRAS

Serie A
Se elimina del concurso la Escuela 

Incluida en esta serie de Lugo-Idem- 
Casa de Beneficencia, por correspon
der a otro concurso.

Se elimina la Escuela de Noceda-In- 
cio.

Se incluye la de Eirijalba-Incio, 
Unixta, 944 habitantes.
Wacanles de menos de 501 habitantes.

Se eiimina del concurso la Escuela 
de Saavedra-Begonte, mixta.

M A D R I D
MAESTRAS

Se anula la relación de vacantes pu
blicada en la G a c e t a  del 8 de Julio 
próximo pasado y se anuncian de nue- 
yo en la siguiente forma:

Señe  A
Alpedrete-Idem, unitaria, 608 habi

tantes. Puede solicitarse por consortes.
Aravaca-Idem, segunda unitaria, ni

ñas, 886 habitantes.
Argandarldem, tercera unitaria, ha

bitantes 4.782. Puede solicitarse por 
consortes.

Bruneíe-Idem, unitaria, 1.580 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Cadalso de los Vidrios-Idem, terce
ra Sección graduada, niñas, 2.681 ha
bitantes.

Canillas-Idem, unitaria, barrio Ven
tas, 5.672 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Caramanchel Bajo-Xdem, 16 unitaria, 
distrito Villa, 12.221 habitantes.

Caraba n chel Bajo-Idem, unitaria 
número 12, barrio Guzmán el Bueno,
12.221 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Carabanchel Bajo-Idem, unitaria nú
mero 8, barrio Progreso, 12.221 habi
tantes.

Carabanchel Bajo-Idem, unitaria nú
mero 4, barrio Opañel, 12.221 habi
tantes. Puede solicitarse por consor-x
W.

Cenicientos-Idem, Escuela graduada 
tercera Sección, 2.916 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Cereedilla-Idem, unitaria número 3, 
1.520 habitantes. Puede solicitarse por 
Consortes.

Chinchón-Idem, unitaria número 3,
1.139 habitantes.

Fuencarral-Idem, unitaria, distrito 
#eña Grande, 3.877 habitantes. Puede 
lolicitarse por consortes.
V Üozoyuela-Idem, unitaria, 685 habi

tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Madrid-Idem, Sección párvulos, ave
nida de Menéndez Pelayo, 728.937 ha
bitantes.

Madrid-Idem, graduada párvulos nú
mero 7 A, 728.937 habitantes.

Madrid-Idem, Candelaria de Mora, 
Sección párvulos, colonia de la Argan- 
zuela, 728.937 habitantes.

Madrid-Idem, graduada núm. 9 A, 
primera sección, Doña Urraca, 1, ha
bitantes 728.937.

Majadahonda-Idem, unitaria, 1.094 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Morata de Tajuña-Idem, unitaria nú
mero 3, 3.729 habitantes.

Navalcarnero-Idem, Escuela gradua
da, quinta Sección, 4.679 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Valdeavero-Idem, unitaria, 567 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Valdemorillo-Idem, unitaria núme- 
.ro 2, 1.960 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Vallecas-Idem, primera párvulos, ba
rrio Nueva Numancia, 28.658 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Vicálvaro-Idem, unitaria niñas, ba
rrio Bilbao, 6.363 habitantes.

Villarejo de Salvan és-Idem, tercera 
unitaria, 3.512 habitantes.

Villa,ver de-Idem, unitaria, barrio 
Las Carolinas, 2.819 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Villaverde-Idem, unitaria, barrio Ro
sales, 2.819 habitantes.

Serie B
Aravaca-Idem, tercera unitaria, 886 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Chinchón-Idem, párvulos, 5.139 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Canillas-Idem, unitaria, barrio Pue
blo Nuevo, 5.672 habitantes.

Carabanchel Bajo-Idem, 17 unitaria,, 
barrio Extremadura, carretera Extre
madura, 12.221 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Carabanchel Bajo-Idem, 13 unitaria, 
barrio Guzmán el Bueno, 12.221 habi
tantes.

Carabanchel Bajo-Idem, novena uni
taria, barrio Progreso, 12.221 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes,

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria 
quinta, barrio de El Terol, 12.221 ha
bitantes.

Madrid-Idem.—C a r r e r  a de San 
Francisco.—Unitaria 61 B, 728.937 habitantes.

Madrid-Idem.— U n i t a r i a  64 B,
728.937 habitantes. Puede solicitarsepor consortes.,

Madrid-Idem.—Sección párvulos in- 
dependiente, M e s ó n  de Paredes,
728.937 habitantes.

Morata de Tajuña-Idem.— Párvulos, 
3,729 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. j

Vallecas-Idem. — Párvulos segunda, 
barrio Nueva Numancia, 28,658 habi
tantes.

Vicálvaro-Idem. — Párvulos, barrio 
Bilbao, 6.363 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Villarejo de Salvanés-Xdem.—Párvu
los, 3.512 habitantes.'Puede solicitarse 
por consortes.

Villaverde-Idem.—-Unitaria primera, 
barrio Usera, 2.819 habitantes.

Villaverde-Idem.— Primera Sección 
de la graduada, 2.819 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Serie C.
Canillas-Idem.—Unitaria, barrio San 

Pascual, 5.672 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria 
sexta, barrio Guzmán el Bueno, 12.221 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria 
18, distrito Villa, 12.221 habitantes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria 
14, barrio Dos Amigos, 12.221 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria
10, barrio El Terol, 12.221 habitantes,

Chinchón-Idem.— Unitaria primera*
5.139 habitantes.

Madrid-Idem.—Párvulos cuarta Sec
ción, “Concepción Arenar’, 728.937 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Madrid-Idem.—Primera Sección Co
legio independiente, avenida Menén
dez Pelayo, 728.937 habitantes.

Madrid-Idem.—Cuarta Sección “Le
gado Crespo”, 728.937 habitantes. f

Vallecas-Idem. — Tercera párvulos* 
Nueva Numancia, 28.658 habitantes* 
Puede solicitarse por consortes.

Vicálvaro-Idem. — Unitaria, barrio 
Peregilera, 6.363 habitantes.

Villaverde-Idem.—Unitaria segunda* 
barrio de Usera, 2.819 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Villaverde-Idem.—Mixta, barrio Or- 
casitas, 2.819 habitantes.

Serie D.
Canillas-Idem.—Unitaria, b a r r i o ;  

Portugalete, 5.672 habitantes.
Carabanchel Bajo-Idem. — Unitaria! 

séptima, barrio Guzmán el Bueno*
12.221 habitantes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Unitarias
11, barrio Extremadura, 12.221 habj|*
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tantes. Puede solicitarse por consor
tes,

Carabanchel Bajo-idem. — U nitaria 
15, distrito Villa, 12.221 habitantes.

Carabanchel Bajo-Idem. — Párvulos, 
distrito Villa, 12.221 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Madrld-Ideni.—Graduada 7 A, ter
cera Sección párvulos, 728.937 habi
tantes.

Madrid-Idem.—--Segunda Sección G 
independiente, avenida Menéndez Pe- 
layo, 728.937 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Madrid-Idem.—Prim era S e c ó  i ó n 
párvulos, grupo “Ramón y Gajal”, 
728.937 habitantes.

Vicálvaro-Idem. *— Párvulos, barrio 
Peregilera, 6.363 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Villaverde-Idem. — Tercera Sección 
graduada, 2,819 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Vi 11 a ver d e-I dem.—Párvul o s, distrito 
Villa, 2.8.19 habitantes.

bacantes de menos de 501 habitantes,

Anchuelo-Idem.—Unitaria, 423 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

El Plantío-Aravaca.—Mixta, 28 ha
bitantes.

MALAGA

M A E S T R A S

Serie A .

El censo de la unitaria número 3 de 
Casarabonela es el de 4.858 habitan tes.

La Escuela de El Morcive-Torroz,. 
mixta, puede solicitarse por consortes.

El censo de la unitaria de Villanue- 
va del Trabuco es de 3.122 habitantes.

Las Escuelas graduadas de Málaga 
(capital) que aparecen sin n ú m e r o  
so n :

Málaga, Sección graduada número 1, 
i Málaga, Sección graduada número 8.

Serie B .

La Escuela de Antequera, párvulos, 
anunciada a esta serie es la número 1, 
y  no la número 2.

MURCIA

M A E S T R A S  

Vacantes de menos de 501 habitantes.

La Escuela de Vereda de San Félix 
se entenderá que puede solicitarse por 
consortes,

ORENSE

M A E S T R A S

Serie A.

Jj§$ vacante anunciada don la deno

minación de Amindal-Avión es Amiti- 
dal-Avión.

La de Sercoy-Gasírelo del^/alle es
Serboy-Gastrelo del Valle.
Vacantes de menos de 501 habitantes.

La de Facebanes-Quinle 1 a de Leira- 
do es Jacehanes-Quintela de Leirado.

La de Samín-Ribadavia es Sanín- 
Rib adavia.

OVIEDO

M A E S T R A S

Serie A.

Se excluye de esta serie la Escue
la de:

Gijón, calle Cabrales.
Se incluye en esta serie la Escuela 

siguiente:
Gijón-Idem.—Párvulos, calle Rego

na, 35.847 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Se agregan además las Escuelas si
guientes :

C íes en Quirós.—Unitaria, 586 
3l Pdaníss.

E] cmiso de Felguera de Langreo es 
de 0J08 habitantes.,, y  ño el que por 
error aparece en el anuncio.

Serie B.

Se agrega a esta serie la vacante si
guiente.:

Gíjón-Iéem.—Sección graduad-a, ca
lle Cabrales, 3-5.847 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se agrega la siguiente vacante: 
Piantón-Vegadeo.—Mixta, 409 habi

tantes: .
Se eliminan las vacantes siguientes: 
Pola del Pino.
Llamas.
Río Aller; y 

. Ganforros*
Mu sido anulada la creación ée fes 

tres expresadas Escuelas,

PALENCIA

M A E S T R A 3

Serie A,

i. Se incluye en esta serie la vacante 
siguiente:

Venta de Baños-Baños de Cerrato. 
un ita ria ,; distrito Oeste, 943 habita li
tes. Puede solicitarse por con sor tes.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se excluye de las vacantes anun
ciadas en este grupo la siguiente : 

Venta de Baños-Bañes de Cerraío. 
Su provisión corresponde hacerse 

en Maestros del prim er Escalafón.

LAS PALMAS

MAESTRAS

Serie A.
>

Se incluye en esta serie la vacante 
siguiente:

El Fondillo-Las Palmas, 569 habi
tantes, mixta. Puede solicitarse por 
consortes.

Se elimina la Escuela de Puerto de; 
Cabras, número 2. ¡

Se eliminan también las cinco vgi 
cantes de Las Palmas (capital).

Serie B ,

Se eliminan las cinco vacantes d$ 
Las Palmas (capital).

i.
Serie C.

Se eliminan las cuatro vacantes di 
Las Palmas (capital).

Serie D. \

Se eliminan las cuatro vacantes <f 
Las Palmas (capital).

Vacantes de menos de 501 habitantes*

La anunciada como Lajaraes, mix
ta, es Lajares.

La de Tahioche, es Tahiehe.
Se excluye de estas vacantes la de 

El Fundillo, por tener más de 5G1 ha* 
hitantes. . i

PONTEVEDRA

M AESTRAS

Señe A.

Se agrega la vacante siguiente ¡
Parada-Nigrán, unitaria, 705 habí 

tantes. Puede solicitarse por con sor* 
tes.

La Escuela de Vigo, barrio de Ri 
badavia, puede solicitarse por con' 
sortes.

Serie B.

La Escuela de Vigo, unitaria mime» 
ro 2, no puede solicitarse por consor
tes.

La Escuela de Vigo, Sección úi 
graduada, tampoco puede solicitars* 
por consortes.

Serie C.

La Escuela de Vigo, unitaria núme< 
re 3. puede sol* citarse por consorteS(

La Escuela de Vigo, Sección des', 
graduada, puede solicitarse por £0*K>2 
sortes. • i'?L$

Serie D.  . ; } ;

La E scu ela  de Vigo, unitaria frémS* 
ro 4, no puede solicitarse gor «BH 
serte?
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Vacantes de menos de 501 habitantes.

El censo de la vacante de Giesta- 
Uama es de 415 habitantes.

El censo de Vilarelle Saa-Dozón es 
'de 201 habitantes,

SANTA CRUZ DE TENERIFE

MAESTRAS

Serie A,

Se incluye la vacante de E nena vi s- 
ta-Brena Alta, unitaria*, 650 habitan
tes.

Se incluye la de:
Cajita del Agua-El Paso, unitaria, 

'4.359 habitantes.
La Escuela de Icod-Realejo Bajo, 

fes Icod-Alto, Realejo Bajo, unitaria 
número 2.

Se incluye la vacante siguiente:
Cruz Grande-El Paso, unitaria, 753 

habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Serie C.

Se excluye la vacante de Orotava, 
barrio de la Concepción, anunciada 
en esta serie.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se incluyen ¡as vacantes siguientes:
Molledo-Icod. —  Unitaria, 182 habi

tantes.
Temocoda - Vallehermoso. —  Mixta, 

240 habitantes.
Se eliminan las siguientes vacantes:
El Amparo-Icod, por corresponder 

su provisión al quinto turno.
Cruz-Grande-El Paso, por correspon

der su inclusión en otra serie.
El Ayuntamiento de la vacante de 

El Socorro no es La Laguna, sino Te- 
guesté.

SANTANDER

MAESTRAS

Serie A,

Las Escuelas de Santander (capital) 
'anunciadas a esta serie son las que a 
continución se expresan, y no las pu
blicadas en la Ga c e t a  del 1 5  de Julio 
próxim o pasado:

Santander-Idem.—Párvulos núm. 3,
68.510 habitantes.

Santander-barriada San Román. —  
Sección graduada, 68.510 habitantes.

Santander-calle de Carvajal.—  Sec
ción graduada, 68.510 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Santander-barrio de Peña Castillo. 
Sección graduada, 68.510 habitantes.

Se incluye en esta serie la vacan
te de:

1 Santoña-Idem. —  Sección graduada,

6.779 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

m Serie B,

Las vacantes de Santander (capital) 
anunciadas a esta serie se anulan, y en 
su lugar se anuncian las siguientes:

Santander-Idem. —  Párvulos, barrio 
Obrero, 68.510 habitantes.

Santander-Idem.— Sección graduada 
calle Carvajal, 68.510 habitantes.

Santander-Idem.— Sección graduada 
plaza Numancia, 68.510 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Santander-Idem.— Sección graduada 
barriada de San Román, 68.510 habi
tantes.

Serie C.

Las Escuelas de la capital de San
tander anunciadas a esta serie son las 
siguientes y no las que se publicaron 
en la G a c e t a  de 15 de Julio último:

Santander-Idem,—  Párvulos número 
1, 68.510 habitantes.

Santander - barrio Peña Castillo.—  
Sección graduada, 68.510 habitantes.

Santander-Idem.— Sección graduada 
barrio Numancia, 68.510 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Serie D .

Las Escuelas de Santander (capital) 
correspondientes a esta serie son las 
siguientes, por anulación de las publi
cadas en la Ga c e t a  del 15 de Julio:

Santander-Idem.— Unitaria, barrio 
de la Reyerta, 68.510 habitantes.

Santander-Idem.-—Sección graduada 
barriada San Román, 68.510 habitan
tes.

Santander-Idem.— Párvulos núm. 2,
68.510 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Vacantes de menos de 501 habitantes.

Se elimina la vacante de Griñón» 
Castro Urdiales, por corresponder su 
provisión en Maestros.

S E G O V I A

MAESTRAS

Serie A

Se anula el anuncio de una Escuela 
de Cuéllar y  se anuncian las siguien
tes:

Cuéllar-Idem, Sección graduada, ha
bitantes 3.795.

Cuéllar-Idem, Sección graduada, ha
bitantes 3.795.

Se anula el anuncio de la Escuela 
de Segovia (capital) y  se anuncian las 
siguientes vacantes:

Segovia-Idem, Sección graduada nú
mero 2, 15.707 habitantes.

Segoviarldem, unitaria número 2* 
barrio San Lorenzo, 15.707 habitantes*

Serie C

Se anula la vacante de Segovia, 
incluida en esta serie, y se anuncia 
en la siguiente form a:

Segovia-Idem, Sección graduada nú
mero 2, 15.707 habitantes.

Se incluye la siguiente vacante:
Cuéllar-Idem, Sección graduada, ha

bitantes 3.795.
Serie D

Se incluyen en esta serie las dos Es
cuelas siguientes:

Cuéllar-Idem, Sección graduada, ha
bitantes 3.795. Puede solicitarse por 
consortes.

Segovia-Idem, Sección graduada nú
mero 2, 15.707 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

S E V I L L A
MAESTRAS

Serie A

La Escuela de Morón de la Fronte-» 
ra es Sección de graduada y no unita
ria, como por error apareció anun
ciada.

Las Escuelas de Sevilla (capital) co
rrespondientes a qsta serie son las si
guientes, todas ellas con el censo d©
205.723 habitantes:

Sevilla, Sección graduada número 9.
Sevilla, unitaria número 24.
Sevilla*, unitaria número 28.
Sevilla, unitaria número 32.
Sevilla, unitaria número 36.
Sevilla, unitaria número 40.
Sevilla, unitaria, número 44.
Sevilla, unitaria, número 48.
Sevilla, unitaria número 52.
Sevilla, unitaria, número 56.
Sevilla, unitaria número 64. Puede 

solicitarse por consortes.
Sevilla, unitaria número 68. Puede 

solicitarse por consortes.
Sevilla, unitaria número 73. Puede 

solicitarse por consortes.

Serie B

La Escuela de GuadalcanaJ anuncia
da a esta serie puede solicitarse por 
consortes.

Las Escuelas*de Sevilla (capital) que 
corresponden a esta serie son las si-» 
guientes, todas ellas con el censo de
205.723 habitantes:

Sevilla, unitaria, número 25.
Sevilla, unitaria número 29.
Sevilla, unitaria número 33.
Sevilla, unitaria número 37. Puedfe 

solicitarse por consortes.
Sevilla, unitaria número 41. Puede 

solicitarse por consortes.
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Sevilla, unitaria número 45. Puede 
solicitarse por consortes.

Sevilla, unitaria número 49. Puede 
solicitarse por consortes.

Sevilla, unitaria número 53. Puede 
solicitarse por consortes.

Sevilla, unitaria número 57. Puede 
solicitarse por consortes.

Sevilla, unitaria número 61, Puede 
solicitarse por consortes.

Sevilla-Unitaria núm. 65. Puede so
licitarse por consortes.

Sevilla-Unitarial núm. 69. Puede so
licitarse por consortes.

Sevilla.—Sección graduada núm. 7. 
Se elimina la Escuela de Tocina 

anunciada a esta serie.

Serie C,
La Escuela de Morón de la Fronte

ra , anunciada a esta serie, es Sección 
graduada. ¡

Las Escuelas de Sevilla (capital), 
jgue corresponden a esta serie son las 
siguientes, todas ellas con el censo de 
205.723 habitantes.

Sevilla-—Uitaria núm. 26.
Sevilla.™Unitaria núm. 30.
Sevilla.—Unitaria núm. 34.
Sevilla.—Unitaria núm, 38.
Sevilla.—Unitaria núm. 42.
Sevilla.—Unitaria núm. 46»
Sevilla.—U nitaria núm. 50.
Sevilla.—Unitaria núm, 54.
Sevilla.—U nitaria núm. 58.
Sevilla.—Unitaria núm, 62.
Sevilla.—U nitaria núm» 68»
Sevilla.—Unitaria núm» 71.
Sevilla. — Sección de la graduada 

núm. 7.
Serie D .

Las Escuelas de Sevilla (capital) co
rrespondientes a esta serie son las que 
Ú continuación se expresan, todas 
ellas con el censo de 205.723 habi
tantes :

Sevilla.—Unitaria núm. 27.
Sevilla.—U nitaria núm. 31.
Sevilla.™Unitaria núm. 35.
Sevilla.—Unitaria núm. 39.
Sevilla.—Unitaria núm. 43.
Sevilla.—-Unitaria núm. 47,
Sevilla.—-Unitaria núm. 51»
Sevilla.—U ntnria núm. 55,
Sevilla.—Unitaria núm. 59»
Sevilla.—Unitaria núm. 63.
Sevilla.—U nitaria núm. 67.
Sevilla.—Unitaria núm. 70.
Sevilla.—Unitaria núm. 72.
Sevilla.—-Unitaria núm. 60,

SORIA

MAESTRA ;>

Serie A*

La vacante que aparece anunciada 
tomo Olveja es Olvega,

Vacantes de menos de 501 habitantes.

La de Peñalcaraz es Peñalcázar*
La de Borjabal es Borjabad.

TARRAGONA

MAESTRAS

Serie A.

La vacante que aparece con la de
nominación de Alnazar es Al cañar.

Se incluye en esta serie la Escuela 
siguiente:

Blancaílor - Idem» -— Unitaria, 1.153 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

El censo de la vacante de Cenia es 
de 3.357 habitantes.

La vacante que figura con la deno
minación de Valle es Valls núm. 4.

Serie B.

La Escuela de Ríudoms, número 3, 
se entenderá que puede solicitarse 
por consortes.

La Escuela de San Carlos de La. 
Rápita, puede solicitarse por consor
tes.

La Escuela de Tivisa, número 3, 
puede también solicitarse por consor
tes.

T E R U E L

MAESTRAS

Serie A.

La Escuela de Camín Real, se en
tenderá que puede solicitarse por 
consortes.

TOLEDO

M A E S T R A S

Serie A,

El censo de Talayera de la Reina 
es de 13.197 habitantes*

La vacante de Mocejón es la uni
taria  de niñas.

La vacante de Herreruela de Oro- 
pesa., puede solicitarse por consortes»

Se excluye de esta serie la Escue
la de La Guardia, Sección graduada, 
por corresponder su provisión al 
quinto turno.

VALENCIA

M A E S T R A S

Serie A.

Se incluya la vacante de Cullera- 
I-dem, Sección número 4, 13.331 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Se incluye la siguiente vacante:
Sueca (Carrasquer), Ayuntamiento

de Sueca, Sección número 2, 18.056 
habitantes.

La vacante de Alacuas anunciada' 
a esta serie, es la número 2.

La que aparece como Almufases _es? 
Almusafes.

La que aparece con la denomina
ción de Benipanell es Beniparrell.

La de Cata dan es Catadau.
La de Cuart de Poblet es la núme

ro 2.
La vacante de Liria, número 4, no! 

puede solicitarse por consortes.
La de Olocán, es Olocau. ¡
La de Puebla de Farno es Puebla 

de Farnals.
La vacante anunciada de Rafelbu- 

fíol, es la número 2.
La Escuela de Real de Gandía, 

anunciada, es la número 2.
La vacante de Requena, número 3, 

no puede solicitarse por consortes.
Se elimina de esta serie la Escuela, 

de Sueca (Cervantes).
La vacante que aparece con la de

nominación de Vinalse-ca es la de Vi* 
n ales-a.

Serie B,

Se incluye la siguiente vacante: 
Cullcra-Idem, Sección número 0*

13.331 habitantes. .
Se incluye también la de: 
Sueca-Idein-Cervantes, Sección nú*

mero 2, 18.050 habitantes. Puede solió 
citarse por consortes.

Serie C»

La Escuela de Collera anunciada 
esta serie, es la número 5 y no la [ 
mero 3» f

Se incluye en esta serie la Escuela 
siguiente: i

Sueca-Idem-Cervantes, Sección grá* 
ckiacla, 18.050 habitantes.

Serie D .

Se incluye en esta serie la Escuela 
siguiente:

Cullera-Idem, Sección número 2*
13.331 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitantes<

La que aparece con la denomina* 
ción de San Juan de Enera, es Sai! 
Juan ele En ova.

VIZCAYA

M A E S T R A '

Serie B. U

l«< Escuela unitaria de iiaiacald* 
Arteagabeitia, anunciada a esta-sen* 
es de párvulos
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ZAMORA 

MAEs t r a s

Serie  A.
(  L a E scuela de Santa E ulalia de Taba
na es unitaria.

Serie D.
La E scuela de Fuentesauco es Sec- 

• c ió n  de graduada.
2.° Que las vacantes de la p rovin

c ia  de Zaragoza a proveer en este con
curso son las que a co ntin uación  se 
e x p resa n :

ZARAGOZA
M A E S T R O S

Ser ie  A .

Abanto-Idem .— U nitaria, 769 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes. 
f Alagón-Idem . — U nitaria núm ero 2, 
j.749 habitantes. Puede so lic itarse por 
Consortes.

Ateca-Idem . —  U nitaria, 3.096 Rabi
lantes.

Aznara-Idem. —  U nitaria núm ero 2, 
2.872 habitantes. Puede solicitarse por 
Consortes.

Calatayud-Xdem.— Sección  graduada  
húm ero 1, 11.947 habitantes.

Cam pillo de Aragón-idem . — U n ita
ria 5 753 habitantes. Puede so licitarse  
jpor consortes.

Casenas-Idem ,— U n itaria  núm ero 2, 
J89 habitantes. Puede so licitarse por  
lonsortes.

Caspe-Idem .— S e c c i ó n  graduada, 
>259 habitantes.

Cetina-Idem .— U n itaria , 2.064 habi- 
intes.

Cosuenda-Idem .— U nitaria, 1.127 ha
blantes. Puede solicitarse por consor
es.

Daroca-Idem .— U nitaria núm ero 1, 
1.669 habitantes. Puede so lic itarse por  
consortes.

Ejea de los Caballeros-Idem . —  Sec- 
tió n  graduada, 6.966 habitantes.

Fabara - Idem . —  S ección  graduada, 
2.265 habitantes.

E l Frago-Idem .— U nitaria, 575 h ab i
tantes. Puede so licitarse por consortes.

Fuendejalón-Idem .— U n itaria  núm e
ro 1, 1.483 habitantes. Puede so lic itar
se por consortes.

Fuentes de E b ro -Id em . —  U nitaria, 
2.778 habitantes. Puede solicitarse por  
consortes.

Gelsa-Xdem.— U nitaria n ú m e r o  1, 
2.285 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

(rriscn - Idem . —  U nitaria, 545 habi- 
b-intes. Puede so lic itarse por consortes,

Lécera - Idem , —  Sección  gra el u. a da, 
2.175 h ab ita n tes

L$2ocni-Id¡3£B*-~Unitaria num ero 2,

1.470 habitantes. Puede so licitarse por  
consortes.

Mezalocha-Xdern.— U nitaria, 774 ha
bitantes. P uede so lic itarse por con sor
tes.

M oneva-Idem . — U nitaria, 779 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

M oros-Id em . —  Unitaria núm ero 2, 
1,460 habitantes. Puede so licitarse por  
consortes.

Muel-Idem. —  U nitaria n ú m e r o  2, 
1.576 habitantes. Puede so lic itarse p o r  
consortes.

M unébrega-Idem .— U nitaria núm ero  
2, 1.132 habitantes. Puede solic itarse  
por consortes.

N ovallas-ídem .— U nitaria núm ero 2, 
1.169 habitantes. Puede solicitarse por  
consortes.

N uévaios-Idem , unitaria núm ero 2, 
952 habitantes. Puede solicitarse por  
consortes.

Sigües-ídera, unitaria, 696 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Sisam ón-Idem , unitaria, 643 habi
tantes. Puede solic itarse por consor
tes.

T ab u e n ca -Id e m ,  u n i ta r ia  n ú m e ro  2, 
1.353 h a b i tan te s .  P u ed e  so lic i ta rse  p o r  
consortes .

Terrer-Idem , u n i ta r i a  n ú m ero  2, ha- 
b i ta n íes  1.393. P u e d e  so lic i ta rse  p o r  
consortes .

Torrellas-Xdem, u n i ta r ia ,  1.029 h a 
b i ta n tes .  P u e d e  so lic i ta rse  p o r  c o n 
sortes .

Torres de Berrellén-Xdem, unitaria  
núm ero 2, 1.602 habitantes. Puede so
lic itarse por consortes.

U n castilio -ld em , S ección  graduada, 
3.439 habitantes. P uede so licitarse por  
consortes.

U rrea de Jalón-Idem , unitaria, 939 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Used-Xdem, unitaria, 1.531 habitan
tes. Puede so lic itarse por consortes.

Veliila de Jiloca-Idem , unitaria, 645 
habitantes. Puede so lic itarse por con
sortes.

V illalengua-Idem , u n itaria  núm. 2, 
1.236 habitantes. P uede so licitarse por  
consortes.

Villa,mayor-Zaragoza, un itaria nú
m ero 2, 1.932 habitantes. P uede so lic i
tarse por consortes.

V illar de los Navarros-Idem , un ita
ria, 1.187 habitantes. Puede solic itarse  
por consortes.

Zaragoza-Idem , unitaria, Colón, ha
bitantes 141.350,

Zaragoza-Idem , unitaria, Sal, José,
141.350 habitantes.

Zuera-Idem , S ección  graduada, ha
bitantes 3.598.

Serie  B
Alagón-Idem , unitaria núm ero 3, ha

bitantes 4.749.

Caiatayud-Idem , S ección  graduada  
núm ero 2, 11.947 habitantes. Puede so
lic itarse por consortes.

Caspe-Idem , Sección  graduada, ha-' 
hitantes 9.259. Puede so licitarse p or  
consortes.

Fabara-ídem , S ección  graduada, ha
bitantes 2.265. Puede so licitarse p or  
consortes.

Zara,goza-Idem, unitaria, Malpica»
141.350 habitantes.

Z aragoza-Idem , unitaria, Valim aña,
141.350 habitantes.

Zuera-Idem , unitaria, bando de la  
E stación , 3.598 habitantes.

Serie C
Zaragoza-Idem , unitaria, 011 ver, ha

bitantes 1 4 1 .350 .

Serie  D
Zaragoza-Idem , unitaria, Puente del 

Gállego, 141.350 habitantes. Puede so 
lic itarse por consortes.
Vacantes de m e n o s  de  501 hab i ta n tes   
que p u e d e n  ser  sol ic i tadas  p o r  Maes

tros del segun do  esca la fón .

Alborge-Idem , unitaria, 374 habitan
tes. P u e d e  so lic i ta rse  por consortes,

Cerveruela-Idem,. m ixta, 386 habi
tan! es.

El B iisle-Idem , unitaria, 452  habi
tantes. Puede so licitarse por consor
tes.

Fuencalderas-Idem , unitaria», 350 ha
bitantes. Puede so licitarse por consor
tes.

M endivil-N ovillas, m ixta, 42 h ab i
tantes,

Pom er-Idem , unitaria, 482 habitan
tes. P uede solicitarse por consortes,

Piiendeluna-Xdem , unitaria, 273 h a 
bitantes. P uede so lic itarse por con sor
tes. *

V iver de V icort-R elm onte de Calata
yud, m ixta, 98 habitantes. I

ZARAGOZA
MAESTRAS

Serie  A .
A lagón-Idem . —  Párvulos, 4.749 ha

bitantes. ;
A lcalá de E bro-Idem .— U nitaria, 547¿ 

habitantes. Puede so lic itarse  por con
sortes.

Alham a de Aragón-Idem .— U n itaria  
núm . 2, 1.911 habitantes. P uede so li
citarse por consortes.

La Aim unia de Doña Godina-Xdem« 
S ección  graduada, 4.199 habitantes.

A ñón-Idem . —  U nitaria, 1.101 hab i
tantes. P uede so licitarse por consor
tes.



Ateca-Idem.—  Unitaria, 3.Q9G habi
tantes.

Azuara-Idem.—  TTniíaria número 2, 
2.872 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

B o r ja -Id e m .—  Sección graduada, 
5.093 habitantes, Puede solicitarse por 
.consortes.

Bureia-Idem.—  Unitaria, 660 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Calatayud-Idem.— Párvulos, Sección 
graduada, 11,947 habitantes.

Carenas-Idem.— Unitaria número 2, 
689 habitantes. Puede solicitarse por 
¡consortes.

Caspe-Ideni. -— Sección graduada,
9.259 habitantes.

Cetina-Idem,— Unitaria, 2.064 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Paroca-Idem .—  Unitaria .número 2, 
3*6.69. habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ejea de los Cabalieros-I clern.— Uni
taria núm. 3, 6.966 habitantes, Puede 
solicitarse por consortes,

Embid de Ariza-idem .—  Unitaria, 
574 habitantes. Puede solicitarse por 
.consortes,

Escairón-Idem.— Auxiliaría de pár
vulos, ‘4440 habitantes. Puede solici
tarse pop consorte^,

Fabara-fdern.—  Sección graduada,
2.265 habitantes.

Los Fayos-Ideía.-^rUnitaria, 538 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Gelsa-Idem. Unitaria número 2,
2.285 habitantes.

Lobera de On sella» —  Idem, mixta, 
561 habitantes,

Longares-Jdem.— Unitaria, i . 454 ha
bitantes. Puede solicitarse por con- 
seríes.

Lucena de Jalón-Idem.— Unitaria, 
561 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Lueeni-Idem. —  Unitaria número 2, 
1*4.70- habitantes. Puede solicitarse por 
.consortes.

Mequinenza-Idem.— Sección gradua
ba, 4 .228 habitantes» Puede solicitarse- 
f o r  consortes»

Miedes-ldem.— Uniiaria, 1.179 hata
jantes, Puede solicitarse por consortes.

Moros-I dem» — Unitaria número 2, 
1.460: habitantes. Puede solicitarse por 
.consortes.

Muel-Idem* —  Unitaria número 2, 
1.576 habitantes. Puede solicitarse por 
con sor íes.,

Mu&éhrega-Id ena.— Unitaria núm. 2, 
1,132 habitantes» Puede solicitarse por 
consortes.

Novabas - Idem. —  Unitaria núm. 2, 
1.619 habitantes, Puede solicitarse por 
consortes.

Nuévaios-Idem.— Unitaria número 2, 
952 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Sigües-Idem.—Unitaria, 696 habitan
tes.—Puede solicitarse por consortes.

Tabuenca-Idem. —  Unitaria núm, 2, 
1.353 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

Terrer-Idem. —  Unitaria número 2, 
1.393 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torres de B&rrellén-Idem.— Unitaria 
núm. 2, 1.802 habitantes. Puede soli
citarse por consortes,

Uncastillo-Idera,—-Sección gradua
da, 3.439 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Yillaíengua-Idem, unitaria número 
2, 1.236 habitantes. Puede solicitaírse 
por consortes.

Yillamayor-Zaragoza, unitaria, 'nú
mero 2, 1.9-33- habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Viiiaimeva de Gallego, unitaria nú
mero 1, 1.778 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Zaragoza-ldem, unParñi “ C olón ', 
141 ,35.0; habitantes. Puede solicitarse 
por c o sor tes,

Zaragoza-ldem, unitaria “ San Jo
sé” , 141.350 habitantes, Puede* solici
tarse por cpOíSoríes,

Zuera-Xdem, unitaria* ‘"Barrio de la. 
Estación” , 3.598. habitantes..

Serie B,

Alagón-Idem, auxiliarla de párvu* 
los, 4.749 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

La Álmunia de Doña Godina-Xdem, 
Sección graduada, 4.199 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes, 

Calatayud-Idem, Sección, graduada 
número 1, 11.947 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Gaspe - Idem, Sección graduada,
9.259 habitantes. Puede solicitarse
por consortes.

Fabara-Idem, Sección graduada,
2.265 habitantes. Puede solicitarse
por consortes.

Gclsa-Idem, auxiliaría de párvulos,
2.285 habitantes. Puede solicitarse
por consortes.

Zaragoza-ldem, unitaria “Malpica” ,
141.350 habitantes.

Zaragoza-ldem, unitaria “ Valima-
ña” , 141.350 habitantes.

Zu-era-Idem, párvulos número 1,
3.598 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Serie C.

Alagón-Idem, unitaria número 2,
4.749 habitantes.

Calatayud-Idem, Sección graduada 
número 2, lf.947 habitantes.

Zaragoza-ldem, unitaria “ Oliver”,
141.350 habitantes.

Zaragoza-ldem, párvulos de Safa 
Agustín, Sección graduada, 141.35® 
habitantes.

Zuera-Idem, párvulos número tu
3.598 habitantes.

Serie D.

Alagón-Idem, unitaria número v
4.749 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Zaragoza-ldem, unitaria “ Puente1 
del Gáilego” , 141.350 habitantes.

Vacantes de menos de 501 habitan*
les que pueden ser solicitadas p¡or f
Maestras del segundo Escalafón, j
Alfacea-Zaragoza, unitaria, 334 ha

bitan tes. Puede solicitarse por con
sortes.

Casas de Esper-Idem* mixta, 03, ha-1 
biíantss,

Clarés de Pibota-Idem. —  Unitaria» 
498 habitantes, Puede solicitarse poí 
consortes.

FuencalderasTdem. —  Unitaria, 35l 
habitantes. Puede solicitarse por con 
sortes.

Lacorvilla-Luna.— Unitaria, 201 ha 
hitantes. Puede solicitarse por- eonsorx 
tes.

i Luesma-Idem.— Mixta, 327 habitan*?'
; tes.
| Sediles-Idem . —  Unitaria, 311 habi« 
j tan tes. Puede solicitarse par consortes* 
i Torres-Calatayud*— Mixta, 280 habi*
í tantes.

Yaltorres-Idem.—Unitaria, 362 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes,

Yierlas-Idem. ™  Mixta, 241 habitan*
: tCS.

3.° Que ei plazo de veinte días con
cedido a los Maestros para solicitar va
cantes en este concurso se consideré 
abierto y se cuente a partir de la fe
cha, ésta inclusive, de la Gaceta en 
que aparezca esta Orden,

4.° Que el párrafo de la convocato
ria del 7 de Julio (Gaceta del 9), que4 
d ice : “ Se abstendrán de solicitar pofj 
esfe turno (consortes) los que no des
empeñen en propiedad y en activo ser
vicio Escuela nacional con la obligadas 
residencia” , se entenderá redactado 
en la siguiente form a:

“ Se abstendrán de solicitar por esif 
turno los que no desempeñen en p ro 
piedad y en activo servicio Es cu el! 
nacional, debiendo reunirías condicio« 
nes para solicitar en la misma fecha 
señalada para los. demás peteionaríos* 
o sea en la de 30 de Junio último; y  
las. Secciones administrativas dejará» 
sin curso las peticiones de 
que no reúnan dichas cc-udícienes* 
las hojas de servicios de Jos 
tes por tercer turno se- «pregará W «. 
fecha del nombramiento y turno, y »»*■
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dio por que hayan obtenido lo des
tinos, y además, en el espacio en blan- 
ico destinado a certificar el funciona
rio administrativo se extenderá la si
guiente diligencia: El Maestro (o Maes
tra) a quien se refiere esta hoja de ser
vicios no ha obtenido ningún destino 
por turno especial de consortes.”

5.° Los solicitantes quedan obliga
dos a servir la Escuela que se les ad
judique aunque en el momento de la 
posesión haya cambiado aquélla de en
ervam iento dentro del mismo término 
municipal; y  si durante la tramitación 
del concurso se graduase alguna Es
cuela de las solicitadas como unitarias, 
tos solicitantes deberán manifestar in
mediatamente de la graduación si de
fecan o no ser nombrados para ella a 
pesar de dicha circunstancia. E 11 caso 
contrario les será adjudicada, con la 
¡prohibición de hacer reclamaciones 
fundadas en aquel hecho.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
señaliza.

M I S T E R I O  B E  T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
.Visto el recurso de revisión  de reñ 

ías núm ero 881, interpuesto  por don 
Isidro Batalla, con tra  fallo del Juzga
do de p rim era  instancia  de Vails, en 
expediente con doña Rosalía Ventosa: 

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
/ FRANCISCO L. CABALLERO
í

Señor Juez de primera instancia de VMK

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 882, interpuesto por don 
Samuel Foch, contra fallo del Juzgado 

primera, instancia de Valls, en ex
pediente con doña Dolores Ventosa: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
*&ixta arbitra! agrícola,

Este M inisterio ha resuello confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 883 interpuesto por don 
Juan Freixas contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. Francisco Valentín: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 884 interpuesto por don 
Juan Virgili contra fallo del Juzgado 
de prim era  instancia de Valls en ex
pediente con D. Juan  A ndréu:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en rtodas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas núm ero 890 interpuesto por don 
Juan Girgili contra fallo del Juzgado 
de p rim era  instancia  de Valls en ex
pediente con D. Joaquín P ié :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Julio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Nombrado por Ordenes de 6 de Ma

yo y- 13 de Junio del corriente año 
Oficial tercero de Administra chin ci

v il de este Departamento, con destino 
a la Jefatura de Obras públicas de Cá
ceres, D. Rafael Méndez y Degrego- 
rio, y  no habiéndose presentado a 
mar posesión en los plazos reglamem* 
tarios, según comunica el Ingeniero 
Jefe de dicho Servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Oficial tercero sea baja, 
definitiva en el Escalafón del personal 
técnicoadministrativo de este Depar
tamento, sin derecho a ulterior colo
cación, de conformidad con lo esta
blecido en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del Reglamento para ejecu
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, y en el Decreto de 12 de 
D iciem bre de 1924, modificativo de los 
artículos 10 y 61 de dicho Regla
mento.

Lo que de Orden del M inistro co
m unico a V. S. para  su conocimiento, 
y demás efectos. M adrid, 27 de Ju lio  
de 1932.

P. D„ '

TEODOMIRO MENENDEZ :
Señor Jefe del Negociado Central de; 

este M inisterio.

M IN ISTER IO  D E A G R ICU LTU R A , 
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDEN
Con objeto de que procedan al estu

dio de la aplicación de la Reforma 
A graria en las tie rras de Checoeslova
quia y Rumania, así como al perfeccio
namiento del Crédito Agrícola en F ran 
cia, Colonización en Alemania, Coope
rativism o en Dinamarca y todo cuanto 
se relacione en este aspecto con ser
vicios de seguro de pedrisco, cosechas, 
plagas del campó y previsión agrícola 
social,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se trasladen a dichos países en Co
misión especial de servicio, el Inspec
tor general de los Servicios Social 
Agrarios, acompañado de D. Narciso 
Ullastres Coste, D. Antonio Belda fi  
Soriano de Montoya, Jefes de Sección 
en la Inspección general de dichos 
servicios, y D. Jesús Vázquez Gayoso, 
Profesor de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central y Calculador de 
la referida Inspección, sin más limita
ción de lugar y tiempo que la dictada 
para la conveniencia de los estudios 
necesarios para realizar la misión que 
se les confiere. Los gastos de locomo
ción, dietas y viáticos que devengue 
éste personal, de conformidad con el 
vigente Reglamento de 19 de Julio de 
1924, serán satisfechos con cargo al
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capítulo 6.°, artículo 9.°, concepto úni
co, del vigente presupuesto de este 
M inisterio, a cuyo efecto se rem itirán  
a la Sección de Contabilidad del mis
mo los presupuestos que se formulen 
con el indicado fin y cuyo im porte en 
pesetas oro, deberá ser situado en P a
rís  a disposición de cada uno de los 
Interesados.

Lo que comunico a. V. I. para  su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid , 29 de Julio ele 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este D eparta
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

SUBSECRETARÍA

Oposiciones a plazas de Auxiliares de 
A dm inistración civil.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la  Orden de este M inisterio fecha de 
boy, y para  conocimiento general de 
los interesados, se publica la relación 
de solicitantes con documentación in 
com pleta o deficiente, a fin de que pue
dan subsanar, respectivam ente, esos 
defectos, en un plazo de quince dias 
hábiles, a contar desde la fecha en que 
la relación expresada se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Al propio tiempo, y con aprobación 
de lo acordado por el T ribunal a este 
respecto, se notifica a los solicitantes 
en cuyas instancias no se consigne el 
domicilio que hubieren tenido durante 
los últimos cinco años, que deberán co
municarlo por escrito en esos mismos 
quince días, a la Secretaría de dicho 
Tribunal. Y qu-e, igualmente, aquellos 
que hayan presentado certificación de 
estudios a los efectos de acogerse al 
párrafo  tercero del apartado 5.° de la 
Orden m inisterial de l‘.° de Abril últi
mo, convocando estas ojjosioiones, ha
brán  de sustitu ir dentro del citado p la
zo el certificado mencionado, cuando 
éste no exprese que en él se com pren
den todas las asignaturas aprobadas 
que integren el grado o título invocado. 

Madrid, 30 de Julio de 1932.

Relación que se cita,
Número de orden 5. D. Vicente 

Cascant Navarro. "En el certificado 
buena conducta falta el reintegro y el 
Y.° B.° de la Autoridad municipal.

8. D. Braulio Garcés López, Rein
tegrar la instancia.

16. Doña Concepción Alvarez Ro
dríguez. Falta certificado médico.

23. D. Federico Jover Martínez. 
Rectificar nombre en certificado Pe
nales.

62.  ̂ D. Manuel Núñez-Polo Gonzá
lez. Falta certificado médico.

66. D. Manuel Nievas Choperena. 
Reintegrar certificados de nacimiento 
y. conducta,

79. D. Juan Hernández Rodríguez.
Idem  id.

87. Doña Gracia Ghaplet Agudo. 
Falla certificado buena conducta.

120. Doña M aría C. Sanmartín 
García. Falta certificado médico.

171. D. Juan Jorge Laso. En él cer
tificado de buena conducta falta el vis
to bueno de la A utoridad m unicipal.

174. Doña Vicenta Ordóñez Gonzá
lez. Legalizar certificado de nac i
m iento.

186. Doña Amalia Alonso Palero. 
Rein legrar el certificado de naci
m iento.

231. Doña Tomasa Criado Toboso. 
Rectificar nom bre en el certificado de 
Penales.

254. D. José M artínez A lbarracín. 
R ein tegrar certificado de buena con
ducta.

255. D. Pablo Vidal T orres, Lega
lizar certificado de nacim iento.

258. D. Eladio García A ranguren. 
Faltan certificado de nacim iento y mé„ 
dico.

271. D. Robustiano López López. 
Falta certificado m édico.

294, D. Julio López Losada, R ein
teg rar certificado buena conducta.

295, D. Antonio Santa m arina Gar
cía. Falta certificado de nacim iento y 
re in teg rar el certificado médico.

308, D. Jesús F ernández Sedaño y 
Quijano. Falta certificado m édico y le
galizar el de nacim iento.

322. D. Jesús Caballero M artín. Le
galizar certificado de nacim iento.

328. Doña Consuelo Calvo Cusen- 
rrita . R ein tegrar certificado, de buena 
conducta.

347. D. Antonio H ernández Sastre. 
Idem  id.

362. Doña María Llor Magre. F al
ta certificado de buena conducta ex
pedido en castellano,

367. Doña V ictoria Borrell. Miltem- 
brun. Falta certificado de nacim iento, 

370, Doña Josefina F ernández L i
ra. Legalizar certificado de nac i
m iento.

397. D, M ariano Sanz y Sauz. F alta 
C ert i f ic a d o  d e  buena c o n d u c t a .

418. D. Lorenzo Cordón Pérez, 
F altan  certificados fie buena conducta 
y m édico.

423. Doña María de los Dolores del 
Moral R ibera, R ein tegrar certificados 
m édico y de bueña conducta.

448. Doña María García del Rusto 
Alegre!. Falta toda la docum entación.

488. I). Rafael Alonso Olivera. F al
tas certificados de buena conducta y 
médico.

4-70. D. M aximino Baldellón Mm- 
guez; Falta certificado de nacimiento,, 

481. D. Aurelio López Monis. Fal
tan certificados de buena conducta y 
médico.

500. D. Santiago González Menén- 
dez. Falta certificado médico.

501. Doña María de las Mercedes 
Manera Pons. En el certificado de bue
na conducta falta el V.° B.° de la Au
toridad municipal.

537. D. Gaspar Martínez Martínez. 
Reintegrar certificado buena conducta.

539. Doña Francisca Salvadores Ver- 
lasco. Falta certificado buena conduc
ta y certificado médico.

54A Doña María del Carmen Arranz 
Dndovilla. Falta certificado de naci- 
niento. ;

548. D. Arcadlo Cuenca Alvarez. 
Palta; certificado Penales y reintegrar 
d de conducta.

562. Doña Hortensia Cabello Gonzás 
lez. Faltan certificado de conducta y; 
Penales.

587. D. Antonio García Arocena. Fal
ta certificado conducta.

574. Gustavo García Gómez. Falta 
certificado médico.

584. D. Jaime Palacios Llórente# 
Reintegrar certificado nacimiento.

695. D. Saturnino Colina Camarero# 
Falta certificado de nacimiento.

608. D. Daniel Sánchez Gómez. Fal
ta certificado de nacimiento.

607. Doña P ilar Deza Berrocal. Fal
ta certificado médico.

617. Doña Orfelina Lorenzo Carreño. 
Reintegrar certificado buena conducta.

622. D. Pantaleón Rosa García. Fal
ta certificado médico.

625. Doña María Galdós Egaña, Re
integrar certificado de nacimiento.

634. D. Nicanor Cimarra Ortega. Fal
ta certificado médico.

641. D. Servando Gómez Aller. Le
galizar certificado de nacimiento.

644. D, Aurelio Sánchez Rojas Tri
gueros. Faltan certificaciones de ante
cedentes penales y médico.

655. D. José Iglesias Candas. Lega
lizar certificado de nacimiento.

672. D. Víctor García Mengual. Rec
tificar segundo apellido en el certifica
do de antecedentes penales.

678. D, Francisco López Fernández. 
Legalizar certificado de nacimiento.

687. Doña Felisa Rojo Lázaro. Fal
tan certificado buena conducta y mé
dico.

698. Doña María Martín Fernández^ 
Falta certificado de antecedentes Pe-1 
nales.

708. D. Rafael Estavaz Cía. Reinte
grar instancia.

717. D. Ernesto Vallenilla Montero*
Legalizar certificado de nacimiento.

730. D. Joaquín Lozano Vistuer. F al
ta certificado de buena conducta expe
dido en castellano.

731. D. Lázaro Vázquez Revueltas,. 
Legalizar certificado de nacimiento.

733. D. Justo A. Jimeno Gracia. F al
ta certificado médico.

742. Doña Antonia Abollo Prieto, 
Falta certificado de nacimiento.

743. Doña Enriqueta Ariz García. 
Falta certificado médico.

745. Doña María Luisa Velasco Es- 
cassi. F¿Ua certificado Penales.

750. D. Julio Páramo Sánchez. Le
galizar certificado de nacimiento.

754. D. José M.a Arcila Cerdeño. 
Falta certificado médico.

755. D. Manuel Alberto Torres Gar
cía. Reintegrar certificado de nacimien
to y falta certificado módico.

758. D. Garlos Torres García. Falta 
certificado médico.

774. D, Carlos Peláez Klett. Falta 
certificado médico y reintegrar el de 
buena conducta.

786. D. Luis San Severiano Ariasfc 
Falta certificado de antecedentes pe
nales.

794. D. Severiano Bcnavides GiL 
Falta certificado médico.

801. D. Ignacio Pérez Culebras. Le» 
galizar certificado de nacimiento.

812. D. José Pons Pons. Legaliza* 
certificado de nacimiento.

815; D. Julián Martínez Monte, FaI* 
ta certificado médico. /: : A

820. D. Fernando Tárodo 
Falta certificado Penales; — : A

840. D, Julián dei Mor$--W*r9* ~
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cimiento.

850. D. Daniel Emilio Gayo García. 
Faltan certificados de nacimiento y 
^médico.

854. D. José Mozo Matanza. Falta 
certificado médico.

862. D. Angel López Gómez. Falta 
certificado buena conducta.

898. Doña Blanca M.a Muntañer La- 
jarín. Falta certificado médico.

1 911. D. F rancisco Sánchez-Carrale-
xo Uribe. Falta certificado Penales y 
médico.

915. D. Félix Sánchez-Carraíero Uri- 
be. Frita certificado Penales y médico.

919. D. Garlos García Varo Navarro. 
Reintegrar certificado de buena con
ducta.

920. D. Andrés Gómez Díaz. Falta 
certificado Penales.

923. D. Luis Borrallo Nueda. Fal
ta toda la documentación.

933. Doña María Doiores Martín 
Alonso. Falta certificado Penales y  re
integrar el de buena conducta y mé
dico.

947. D. Amaro Camacho Guerrero. 
Legalizar certificación de nacimiento.

950. D. Antonio García Santiago. 
Falta certificado médico.

956. D. Rafael Aymat González. 
Reintegrar certificado buena conducta 

964. D.. José Moreno Toríajada.
Falta certificado de Penales.

967. Doña Pilar López Durán. Re
integrar certificado médico.

969, D. Venancio Blanco Pérez, 
fa lta  certificado buena conducta.

974, D. Justino Santos Roda. Rec
tificar nombre en certificado de Pe
nales.

977. D. Angel Nieto Gómez. Falta 
certificado médico.

980. D. José García Sáez. Rectifi
car segundo apellido en certificado 
Penales.

982. Doña Victoria Diez Martínez. 
Falta certificado buena conducta y 
médico.

986. D. Fernando Urrutia Salsa- 
ftnendi. Reintegrar certificados naci
miento y buer a conducta.

987. D. Luis Ferrera Fernández. 
Falta toda la documentación.

991. D. Mariano Rodríguez de Ve
lasco Rodríguez. Falla certificado mé
dico.

999. D. Julián Reymundo Mariño. 
ía lta  toda la documentación.

1.000. D. Ernesto Carbó Palacios. 
Idem id.

1.011. Doña Concepción Tarazaga 
Beltrán. Falta certificado Penales y 
médico y legalizar la de nacimiento.

1.018. D. Aurelio Vázquez de la 
Calle. Falta certificación l3iiena con
ducta y médico.

1.027. D. Julio Vázquez Santacruz. 
Falta certificado médico.

1.034. D. Juan Manuel Sánchez 
Fernández. Falta certificado-de buena 
conducta y médico.

1.053. Doña María Leónides A. 
Martínez Loríente. Legalizar certifica
do de nacimiento.

' 1̂.064. Doña María de la Concep
ción Gullón Rubio. Reintegrar certifi
cado médico.

1.071. D. José Domingo Salillas.
, legalizar certificado^ de nacimiento,
j 1.073. Doña María de los Angeles

ionesa y Mellado. Falta certificado de 
%. iptecedentes penales.
|jv < ¡LQ&L Didñft Masadla González Fer

nández. Reintegrar certificado de bue
na conducta.

1.087. D. Joaquín Iribarne Sán
chez. Falta toda la documentación.

1.103. Doña María de los Dolores 
Díaz Aguado y de Arteaga. Falta toda 
la documentación.

1.104. Doña María de la Concep
ción Remiro Llana. Falta certificado 
de antecedentes penales.

1.105. Doña Elena Fenol! Martínez. 
Reintegrar certificado buena conduc
ta y falta el certificado médico.

1.110. Doña Catalina C a f r a n g a  
González. Falta certificado de antece
dentes penales.

1.111. D. Manuel Kascías Aguilar. 
Legalizar certificado de nacimiento y 
falta certificado médico.

1.112. D. Mario López Rodríguez. 
Reintegrar certificado buena conducta.

1.115. D. Juan Cuesta Goñh Falta 
certificado médico.

1.117. D. Pedro Herráiz Herráiz. 
Falta certificado de nacimiento ŷ  Pe
nales.

1.118. Doña María Ramona Pérez 
Vázquez. Falta certificado médico.

1.119. Doña Trinidad A. Alfonso 
Núñez. Idem id.

1.120. Doña Aurora González Barba. 
Falta certificado médico,

1.122. D. Pascual Pérez García. Fal
ta certificado de antecedentes penales.

1.133. Doña Perfecta García García. 
Falta toda la documentación.

1.135. Doña Consuelo Martínez Her
nández. Falta certificado de buena con
ducta.

1.142. Doña Julia Santiago Suárez. 
FaLa certificado médico.

1.143. Doña María Santiago Suárez. 
Falta certificado médico.

i 1.149. Doña María Teresa Alvarez 
Ruiz. Falta toda la documentación.

1.151. Doña Mercedes Alfaro Sillero. 
Falta certificado de antecedentes pe
nales.

1.162. D. Joaquín Amo Gano. Falta 
certificado médico.

1.163. Doña María del Amparo Blas
co Bono. Falta certificado -médico.

1.185. D. Gregorio Ara Alvarez. Fal
ta toda la documentación.

1.187. Doña María Teresa López de 
Bustamante. Falta certificado de buena 
conducta.

1.194. Doña María Luisa de Miguel 
García. Falta certificado médico.

1.195. D. Eduardo Medina González. 
Legalizar certificado de nacimiento.

1.198. D. José Luis San Basilio Acá. 
Falta toda la documentación.

1.199. D. Eduardo Artigas Fernán
dez. Falta certificado de buena conduc
ta y legalizar el de nacimiento.

1.263. D. José Manuel González Ló
pez. Falta certificado de antecedentes 
penales, buena conducía y médico.

1.209. Doña Enriqueta Isabel Corti
na Orovio. Rectificar apellido en el cer
tificado de nacimiento.

1.210. D. Maximino Pérez Sánchez. 
Falta certificado de nacimiento y mé
dico.

1.216. D. Salvador Sáenz Molina. 
Fafia toda la d oe^ r#m ción .

1.224. Doña Alvarez Elias.
Legalizar certificado de nacimiento.

1.227. D. Angei Carballeira Olmos. 
Falta toda la documentación.

1.229. D, Lorenzo Schell Monis. 
Falta certificada ta m a  conducta.^

*■ 1.235. Doííg Natividad Martínez

Arenzana. Falta toda la documenta
ción.

1.237. Doña Mari** Teresa Guricfa 
Algara. Reintegrar certificado médico,

1.247. De Antonio Martínez Rodrí
guez. Justificar su calidad de español,

1.248. D. Luis Díaz Jiménez, Lega
lizar certificación de nacimiento.

1.251. Doña Amparo Zubirana Vi
cente. Falta certificado médico.

1.252. D. Antonio Dávila Salas. Fal
ta certificado médico.,

1.258. D. Agustín Valencia Villa- i
lón. Falta certificados Penales, buena í
conducta y médico.

1.264. D0 Ramón Nieto Pulido.
Falta certificado Penales, buena con
ducta y médico.

1.268. D. Antonio Martínez Pozo,
Falta certificado Penales y médico.

1.271, D. Octavio de ías lleras
León. Falta toda la documentación.

1.285o D. Antonio Leal Salazar,
Idem id.

1.286. D. Isidro Aguirre Martínez, 
Legalizar la certificación de naci
miento»

1.295. Doña María Molet Junque
ra. Idem id. id.

1.298. D. Sebastián Herrero Aro- 
que. Idem id. médico.

1.307. D. Alfonso Mosquera An-
drieu. Idem id. id» y Penales y reintc* 
grar certificación de nacimiento.

1.308. Doña Isabel González Pine
ra. Falta certificado de antecedentes 
penales y reintegrar el de buena con
ducta.

1.312. D, Santiago Gutiérrez de 
Anca. Falta certificado de buena con
ducta.

1.314. Doña María Cruz Gutierre^ 
de Anca. Idem id,

1.315. Doña Dolores Gutiérrez d0 
Anca. Idem id.

1.316. D. José López Barriba. Fal
ta toda la documentación.

1.317. B , Miguel de Lomo Cornago* j 
Idem id.

1.318. D. Alfonso Cañadas Sabarie* j 
gos. Faltan certificado buéna conduc*
ta y médico. i

1,323. D. Juan Veste Robles. F allí 
certificado buena conducta.

1.333, D. Daniel Rodríguez Merina* 
Idem id. de nacimiento.

1.334. D. Alejandro Cerdosa Mar* 
tínez. Idem reintegrar certificado mé* 
dico.

1.339. Doña Lucina Orea jo Arena
les. Idem id. y legalizar certificado dd 
nacimiento.

1.342. Doña Concepción Santama* 
ría Suso. Idem certificado Penales* 
buena conducta y médico.

1.343. D. Alberto Gaiza Reraón* 
Idem toda la documentación.

1.344. D. Manuel Varela Delgado* 
Idem reintegrar certificado buena con
ducta.

1.346. D. Jorge líaro y Ballestero* 
Idem certificado Penales,

1.327. Doña Piedad Lozano More
no. Idem id. id.

1.350. Doña Carmen Isabel Villa* 
nueva Sánchez. Idem id. penales % 
buena conducta y reintegrar certifica
do médico.

1-.361. D. Eduardo Verdaguai ^Mo
riega. Faltan certificados Penales, bue
na conducta y médico.

1.364. D. José Luis Ortega Gonzá
lez. F"alta certificado de antecedentes 
penales.
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1,385, D. Federico Arenas Arriaga. 
Idem toda la documentación.

I .0 6 6 . B. Joaquín Ortega González. 
Idem certificado de antecedentes pe
nales.

1.367. D. José Orobia Mallo. Idem 
toda la documentación.

1.378. Doña Josefa Merino Merino. 
¿Legalizar certificado- de nacimiento.

i 372. D. Andrés Paternottre Ro- 
dríc c7 . Falta toda la documentación.

1 D. Rafael Aivarez Dardet.
Xdm* id. id.

1.402. B. Adolfo Sánchez Algarra. 
Reintegrar certificado de buena con
ducta.

. 1.403. D. Andrés Sánchez Algarra. 
Reintegrar el certificado de buena con
ducta,

1.405. Doña Natividad Ruiz Ruiz. 
Falta certificado de Penales, buena con
ducía y médico.

1408. D. Jaime Mandilego Juan. 
Falta toda la documentación.

1.413. Doña Milagro Soler Soler. 
Falta el V.° B.° de la Autoridad muni
cipal correspondiente al certificado 
buena conducta.

1.414. Doña María Trinidad Gonzá
lez Botija. Falta certificado médico.

1.422. Doña Elena.. P&rález Guerrero, 
Falta certificado médico.

1.459. D, A icen te Sanz Paniscllo. Re
integrar efi certificado de buena con-

1.484. -D, Francisco Valdés Perlasía. 
Falla el V.° B.° por la Autoridad muni
cipal correspondiente * al . certificado 
buena conducta.

1.486, D. Amadeo Maciá Rodríguez. 
Falta certificado médico.

1.489. D. Saturnino Barceló Bisbal. 
Falta certificado nacimiento y el V.° B.° 
por la Autoridad municipal correspon
diente ai certificado de buena conducta.

1.498, D. Enrique de Hoyos Rubio, 
Faltan certificados de buena conducta 
y  médico.

1.504. D, Juan Bas Pino. Legalizar 
certificación de nacimiento.

1.505. Doña María del Pilar Manso 
Domingo. Falta toda la documentación.

1.506. Doña María de los Dolores de 
la Torre Hernández, Legalizar certifi
cación de nacimiento.

1.514. D. Jesús Crespo Bello. Lega
lizar certificado nacimiento.

1,535. D, Manuel Girona Peris. Fal
ta toda la documentación.

1.548, D. José Sobrenoca Batlle. Fal
ta certificado buena conducta y rectifi
car segundo apellido en el de Penales,

1.549. D. Alfonso Sandoval Rubio, 
Falta certificado de nacimiento y Pe
nales.

1.554. D. Manuel del Bueto González, 
Legalizar certificación de nacimiento.

1.580. D. Vicente López L o z a 11 o . 
Falta certificado médico.

1.581. Doña María Concepción de 
Pando y Blanco. Falta certificado mé
dico.

1.575. D, Francisco Partera Berni. 
Falta certificado Penales y médico.

1.582. D. Juan Bisellach Llamper. 
Legalizar certificación de nacimiento.

1.584. D. Salvador Cascajares Sas
tre. Falta certificado de nacimiento y  
Penales.

1.587, D. Tomás García Ruiz, Falta 
certificado de buena conducta.
. 1.588. D. Teófilo Jiménez Gómez, 
Legalizar certificación de nacimiento.

1.590. D. Juan Pesado Solís, Falta 
lartificado de Renales .

1.593. Doña Carmen Sanz Sanz, 
Falta certificado de nacimiento.

1.603. D. Avelino Aparicio Reibe- 
k>. Falta certificado de Penales, legali
zar certificado de nacimiento y reinte
grar el de buena conducta.

1.810. D. Pedro Moral Fernández, 
Falta certificado de nacimiento y jus
tificar nacionalidad española.

1.604, D. Gabriel de Callejón y Ca
rrillo Albornoz. Falta certificados de 
nacimiento y Penales.

1.612. D. Valentín Gómez Parrado. 
Falta certificado médico.

1.615. D. Ensebio Fernández Fres
neda, Idem id.

1.818. D. Gerardo Martínez Vallina. 
Falta certificado de Penales y médico.

1.622. Doña María Vicent Requena. 
Falta, V.° B.° en certificado de buena 
conducía, por la Autoridad competen
te y reintegrar el certificado médico.

1.623. D. Francisco Pastor Peluío. 
Falta reintegrar certificado de buena 
conducta.

LS27. D. Manuel Pastor Domín
guez. Falta toda la documentación.

1.644. D. Vicente Tajenti Madurga. 
Idem id.

1.648. D. Francisco Fraga Padín. 
Falta certificado médico.

D. Eugenio Ocio y Ocharán. Falta 
pagar los derechos de examen.

D. Francisco Polanco Solórzano. 
Falta certificado de Penales, legalizar 
el de buena conducta y pagar dere
chos de examen.

D. Carlos Pascual López. Falta cer
tificado fie nacimiento y  pagar dere
chos de examen.

D, José Sáenz Díaz. Falta pagar de
rechos de examen.

D, José María Piñana Más. Falta cer
tificado de Penales, reintegrar el de 
buena conducta y pagar derechos de 
examen.

D. Julio Moreno Cortijo, Faltan cer
tificados de nacimiento, Penales y mé
dico y pagar derechos de examen.

Doña María de los Dolores Quintana 
Jiménez. Faltan certificados de naci
miento, buena conducta y médico y 
pagar derechos de examen,

Madrid, 30 de Julio de 1932,— El 
Presidente del Tribunal Enrique San
dino,— El Secretario, Nicolás Frías.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Masamagrell (Va
lencia), D. Francisco García Alcamí, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
dos quintos del sueldo anual de 2.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Almácera abo
nará mensualmente 16,55 pesetás; el de 
Sagunto, 25,06, y el de Masamagrell, 
41,72.

El Ayuntamiento de Masamagrell re
caudará de los anteriores la parte que 
les ha correspondido y abonará al in
teresado su jubilación mensual íntegra.

Madrid, 5 de Agosto de 1932.—El Di
rector general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
R ectificación .

Habiéndose observado u n  error de

copia en la clasificación definitiva d& 
las plazas de Médicos Titulares-Inspec
tores municipales de Sanidad de la pro*» 
vincia de Soria ,publicada en la Ga* 
c e t a  de  M a d r id  de 8 de Julio ultima, 
en la que aparecen los Ayuntamientos 
de Montejo de Liceras y Carrascosa d# 
Arriba con una plaza de segunda cate
goría, y los de Valderromán y Liceraji 
con una plaza de tercera, y asimismo 
al Ayuntamiento de Montenegro de Ca
meros y sus agregados Montuenga y  
Aguilar de Soria se les asigna una pla
za de cuarta categoría.,, esta Dirección 
general ha tenido a bien disponer se 
rectifique dicha clasificación en la for
ma siguiente:

Montejo de Liceras, Carrascosa de 
Arriba, Valderromán y Liceras, una 
plaza de segunda categoría.

Montenegro de Cameros, una plaza 
de cuarta categoría.

Montuenga y Aguilar de Montuenga, 
una plaza de cuarta categoría.

Madrid, 30 de Julio de 1932.—El Di
rector general, P. D., S. Ruesía.

Habiéndose observado un error de 
copia en la clasificación definitiva de 
las plazas de Médicos titulares-Inspec
tores municipales de Sanidad de la pro
vincia de Granada, publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de fecha 5 de Febrera 
último, en la que figuran los Ayunta
mientos de Turón, Ugíjar y Cherin, 
constituyendo dos plazas de primera 
categoría, esta Dirección general ha te
nido a bien disponer se rectifique la cla
sificación de las expresadas plazas en 
la forma siguiente:

Turón, una plaza de tercera catego
ría.

Ugíjar y Gherín, dos plazas de pci* 
mera categoría.

Madrid, 30 de Julio de 1932.—El Di 
rector general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a  la  

Cátedra de Hacienda pública, de la  
Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, convocadas por Or
den de 18 de Mayo próxim o pasa
do (Ga c e t a  del 19).
En cumplimiento de lo prevenido e* 

el artículo 12 del Reglamento de opc*- 
siciones a Cátedras universitarias .dv 
25 de Junio de 1931, esta Subsecretario 
hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar le*, 
ejercicios ha sido nombrado por Orde.*¿ 
de 11 de Julio último (G a c e t a  del 1% 
rectificada por otra del 16 del misra# 
mes, G a c e t a  del 18), sin que dieb^f 
Tribunal haya sufrido modificación 
guna por efecto de renuncias.

2.° Que los aspirantes que han soli
citado las oposiciones, y que por fs* 
unir y haber justificado debidam e?^ 
las condiciones legales reglamentaria^ 
se declaran admitidos a la práctica a# 
los ejercicios, son los siguientes:

D. F ran cisco  Bernis y Carrasco.
D. Agustín Viñuales y Pardo. , * «L
3.° Que se declara e x c í u í d o ^ í ^  

práctica de los ejercicios al P
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D. Antonio Bermúdez y Cañete, por fal
ta del debido justificante de no hallarse 
incapacitado para el ejercicio de car
gos públicos.

4.6 Que a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del mencionado 
Reglamento, el plazo, tanto para recla
maciones como para recusaciones, es el 
de diez días, contados desde el de la 
publicación del presente en la “ Gaceta 
de Madrid” .

Madrid, 5 de Agosto de 1932.—El Sub
secretario, Domingo Barnés.

CONSERVATORIO N A C I O N A L  DE 
MUSICA Y DECLAMACION

Enseñanza oficial.— Curso de 1932 a 1933
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 48 del Reglamento vigente de 
este Conservatorio., la mairícuia oficial 
ordinaria para el próximo c u r s o  de  
1932 a 1933, quedará abierta el 1.° de 
Septiembre y se cerrará el 30 del mis
mo mes.

Para la admisión de la matrícula los 
alumnos deberán tener en cuenta las 
prescripciones siguientes:

1.a La matrícula se solicitará p o r  
medio de papeletas que se facilitarán a 
los interesados en la Conserjería del 
Conservatorio, podiendo presentarse en 
la oficina de la Secretaría todos los 
días hábiles de once a una y el último 
día del expresado mes de Septiembre, 
desde las nueve a las doce de la maña
na, de las tres a las siete de la tarde y 
de las diez a las doce en punto de la 
noche.

2.a A las solicitudes de matrícula, 
que deberán e s t a r  firmadas por los 
alumnos o personas que los represen
ten, se acompañará la cédula personal 
corriente y el importe de los derechos 
de matrículas correspondientes a la s  
inscripciones q u e  soliciten. L o s  que 
procedan de la enseñanza no oficial, 
presentarán además la papeleta de exo
rnen del curso anterior a aquel que se 
matriculen.

3.a Para matricularse y ser inscritos 
en el primer año de Solfeo, Canto o De
clamación, necesitarán los interesados 
haber sido aprobados en el examen de 
ingreso correspondiente.

4.a Los alumnos que tengan ya al
gunos estudios o asignaturas aproba
das, observarán para la matrícula la 
prelación establecida entre los cursos 
de cada unas guardando el orden nu
mérico y la que rige para el estudio 
de las diferentes enseñanzas.

Para matricularse en el primer cur
so de Canto o  de cualquier asignatura 
de Instrumentos, requiere tener aproba

dos los dos primeros cursos de la en
señanza de Solfeo, y se solicitará si
multáneamente la matrícula de tercer 
año de esta asignatura.

Para matricularse de Armonía se re
quiere tener aprobado todo el Solfeo.

Para matricularse de Composición se 
requiere tener aprobada toda la Ar
monía, el primer grado de la enseñanza 
de Piano y presentar un certificado 
oficial que acredite conocer la Gramá
tica Castellana.

5.a Los alumnos que hayan termina
do los estudios de la enseñanza elemen
tal de Violín y Piano, sólo podrán ser 
inscriptos como alumnos oficiales en el 
Conservatorio en sexto año de la asig
natura de Violín o Piano si tomaran 
parte en las oposiciones que se celebra
rán en la última decena del mes de 
Septiembre para el ingreso en las cla
ses superiores de estas asignaturas, y 
siempre que por el número de clasifi
cación que obtengan les corresponda 
cubrir plaza de las vacantes que exis
tan en las referidas clases.

6.a Conforme al artículo 83 del Re
glamento, es compatible en el Conser
vatorio la matrícula y examen como 
alumno oficial y no oficial en un mis
mo curso académico de asignaturas de 
distinta nomenclatura y diferente Sec
ción.

7.a A los alumnos que faltando a 
las prescripciones reglamentarias se 
matriculen en asignaturas o cursos in
compatibles, se l e s  declarará nulas 
aquellas inscripciones cuya formaliza- 
ción sea improcedente, con pérdida de 
todos los derechos que por la misma 
hubiesen satisfecho.

8.a Salvo casos de enfermedad ple
namente justificada a juicio del Direc
tor, ningún alumno podrá repetir más 
de una vez el mismo curso.

9.a Todos l o s  alumnos oficiales de 
ambos sexos quedan obligados a tomar 
parte en los ejercicios y actos priva
dos y públicos que se organicen por el 
Conservatorio y siempre q u e  así lo 
acuerde la Dirección.

Los derechos a que se refiere la pres
cripción segunda, son: 15 pesetas en 
papel de pagos al Estado, por asigna
tura. Entregarán, ademas, un  timbre 
móvil de 25 céntimos, el que se fijará 
en el resguardo provisional de su soli
citud que se entregará al interesado 
en el acto de presentarla.

Los pagos por derechos de examen se 
verificarán en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento,

Madrid, 4 de Agosto de 1932.—P. El 
Director, Conrado del Campo.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
En la Gaceta de Madrid del día 19 

de Julio próximo pasado, se fijó para: 
el día 5 del actual la celebración de 
la subasta para adjudicación en arrien
do de las zonas 1, 2, 10 y 11, 3, 4, 5, 6, 7S 
8 y 9 del tinglado número 3 de las zo
nas de embarque del puerto de Valen* 
cia.

Comenzado el acto, la Junta de su* 
basta advirtió que no se habían recibi
do de varias Jefaturas de Obras públi
cas, los datos relativos a la presenta* 
ción o no presentación de proposicio
nes en las respectivas provincias, ante' 
cuyas Jefaturas p o d í a n  presentarse 
pliegos, según el anuncio de la convo* 
cato ría, para optar a la subasta.

Y estimando la Junta carecer por ello; 
de elementos indispensables para lie* 
gar a las adjudicaciones provisionales* 
ha acordado por unanimidad, suspen* 
der dicho acto, y que tenga lugar el día1 
10 de los corrientes, a las nueve de la 
mañana, en la Subsecretaría de este; 
Ministerio; todo en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.° de la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 
1888.

Madrid, 5 de Agosto de 1932. *— El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez. ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLE

Personal. y.
Vacante en el Distrito minero d0 

Hueiva la plaza de Ingeniero Jefe, ésta 
Dirección general ha resuelto se anun* 
cié la provisión de la misma entre In* 
genieros de la mencionada categoría! 
del Cuerpo de Minas, en servicio acti
vo, de acuerdo con lo -que dispone la' 
Orden ministerial de 24 de Agosto del 
pasado año (“ Gaceta” del 26).

Los aspirantes a la referida vacan id ' 
la solicitarán de la Sección primera! 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días; 
hábiles, por el conduelo reglamentario, 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la “ Gaceta de Madrid” , y  expirando el 
mismo a las trece horas del día en quQ 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 3 de Agosto de 1932.—El DI*, 
rector general, P, A., J. Ruiz Valiente


